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OfICIAL
DEL

#

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL A comandante. A Alférez (E. Ro)

SeÍ!llr Capitáll gell~ral de la tercera rc~
1\'1611.

,s, fío!' 11lil'rV0ni01' 1\'011e1'.11 <Id Ejérdto.

BERENGUER

1 .

Excmo. Sr.: BI Rey )q. D. '1;.)' se\ta
servÍ(1ó conceder el empleo superior .¡in
inmediato én propuesta ordinaria de 3,$
censos, al escribiente de segu,11<la .p.e!
Cuerpo de Oficil1a~ Militarés D.. Eduar
do Ur~ña Mlnéndez, del gobierno mi~

lítal' de Alicante, por ser el íriá5. alJ,
tiguo en su escala y reunir c<Jl1dicioncs
reglamentarias para el empIco que se
le cCJllficre, l'11 el que di5frutarfL de' la
antigüedad <1e 27 dd mes próximo J)a~
sado,

De real ordc~l lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás ef~¡:tos. Dios
guarde a V, E. muchos. aiíos. Madríd
5 de julio de 1930.

BAJAS

~ '/

•'P:xr111' r. SI',: S<;'g'í1ll ¡HU'! iL·llla ¡¡ este
I\Hll!¡;t\·rin d Cap!tím ge!l('j'al ¡Ja, In
('lH\l'ia 1'('l\'i6n, fal1cci6 ('n B;¡rt:"¡olla~ d
día t <lel actual, d general de hrigl;<la,
en situación de primera res('rva, D. Ar~
turo Martín Momnenctl.

De real orden 10 digo a y. E. para
sú conocimiento y demás efectos.. Dios

D. Ra,faeI Ortiz Paredes, subofi
cial, de la Comandancia <le. C6rdoba,
con 'efectivida<l de 5 de julio de 1930.

.D. JO<sé '0omín Cañas, suboficial,
de- la PJana mayor de'l 23.0 Tercio,
con la misma.

D. Manuel F'ernández Eroles, 'sát
g.ento, die la Comandancia de Caste
llÓ'n, con la milSma.

D. Francisco Pérez Martínez, sub.
{)ficial, de la Comandancia de 'Ovié"
do, con la misma. /.

Madrid 5 de- julio de· 19~0,.-'-Jlé-
reDlguer. -

A capitán.

A teniente (E. :R.)

D. Juan, Cantero' Carrero, de la
Comandanda de Se.'Villa, con. efecti
vidad de 18 de jun.io de 1X930.

A capitán (El. :R.)

I

D. Lorenzo. Blanco Iglesias, de la
Coman:dandn. ·de CabaUería <del
quinto Tercio, con éectivi·dadr de 5
de julio de 1930.

iD. Juan L6pfz Martín, de la Co
mandancia de Zam·ora,con la mis
ma.

D. Juan F'ernández Rob1~, de la
Comandancia de Caballería del cuar
,to Terdo, con ef".'ctividad. de 18 de
junio de 1930.

D. Acacia Sandoval Asensio, de
la P.la'lll\. mayor del séptimo Tercio,
·con la die :aI de juni.() de 1930.

BERENGUER

ASOENSOS

Subsecretal'fa.

A teniente cOI'onel.

REALES ORDENES

In¡;reso.

,D. FC'd('tko Palacios Varela, de
¡las Fuerzas Re~ulares IndígennlS dB
Ceutn, 3 con ("Pectividat1 (le'!í de
julio rc1e' 1930.

A teniente (E. Ro)

D. Agustín P.iñol Riera. de la Pla- iD. Gahino Díaz García., de la. Co-
rnra mayor ¡r1o! ·octavo T1ercio con mandancia de HuelSca, con dectivi
efectividad de· 18 de junio de' 1930. dad de S de julio de 1930.

D. Julio. Alvare'Z IErsteiban, de la D..Eulogio Sánchez Ros, de la
Gomandan,cla . ,d~ . Valladolid, con Comandancia de Bancé'lona, con la
la die 21 de Jumo de 1930. . misma.

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: En vista de
la ilrbpuesta r·eglamentaria de asc·en
sos c01resp.o·llJdiente al mes actual,
que el Dire'Ctor general de la Guar
<Ha Civil remiti6 a este Ministerio
en prím:ero del mismo., el Rey (que
Dio.s guarde) se ha se'rvid:o COl1ce- D. Arturo. Puga No.guewl, de la
der -e1emp1eo superior ~nllIl.e·diato e Comalldancia de Infantería del 14.0

ingreso en dicho Cuerpo a lo.s jefes, Tercio, con efectividad d!e 211 de ju
oficialé's, suboficiales y sargento com-. nio de' 1930.
prendidos en la siguiente relad6n,
que COllIlienza con D. Agustín. Piñal Ingreso.
Riera y termina con D. Francisco I
Pérez Marlínez, }OiS cuales están de- D. Miguel Amescua Lanzas, del
cIarados aptos para el ascenso y son bata.llón montaña Gomera Hierro~
los .más antiguo·s de su empleo, de- IX, 'COn -efectividad de 5 de julio
biendo disfrutar ·en el que· se les con- de 1930.
fiere la ~efcctivi:dad que.' a ca&a unlo " .t
se asigna ·en la cita·da r.elad6n, con
tinuando los alférecers que ascienden
a teniente's (E. R.) ·en los mi·smos
destinos que en. la actualida·d sirven.

De real orden lo d~go' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡¡uardn a V, E. muchos años.
Madrid 5 {~€: julio de 1930.
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guarde a V. E. muchos años. Madrid
.5 de julio de 1930.

BERENGU.&R

Señor Presidente del Consejo Supre
me del Ejércit(} y Marina.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Según participa a este
:M:idsterio el Capitán general de Ba
leares, falleció en Valldemosa (2ifallor
cca), el día 1 del actual; el General de
brigada, eH situación de segunda reser
va, D.oJosé de Nouvilas y de. Vilar.

De real orden 10 digo a v". E. para
su conocimi~nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1íadrid
S de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor 11lterventor general del Ejército.

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Re:r (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispooer,
en cUl11plimiento a 10 prevenido en la
rcal orden circular de X3 de junio de
);~5 (C, L. núm. x69) y artículo séDti
tilO del vig·ente reglamento de unifiCa
ción de dietas, a1.>ro'bado por real decre
to de x8 de junio de r924 (C. L, núme
ro 280), que la comisión del servicio
confedda al comandante de Estado Ma
yor D. Federico Pérez Serrano, por
real 'oraeo de :26 de septiem'bre de 1927
(O. O. 11úm. 2x6) en la Escuela Superior
de Guerra de Turfn, quede prorrogada
a los efectos del perdbo de dietas, hasta
fin de septiembre próximo, y como di
cha c0l11isiÓl1 la termina en 15 de octu
br.e siguiente, se prorroguen también
'las d·ietashasta esta fecha, en las mis
tnas condiciones que e1(1 dicha soberana
disp()lsición se determimvban y teniendo'
en cuenta para el albono de dietas lo
lH:eceptuado el1 la de 6 de febrero de
XS>25 (D. O ()úm 3r).

HGl re~l orden lo digo a V. E. para
:' su conoCltl1iento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. mucho~ años. Madrid
4 de julio de' r030,

BERENGUER

Sefíor...

,circular; IExcmo. Sr.: El Rey (que
blOS guarde) ha tenido a bien t1is'pon(!r,
cu cum¡l!imkl1to a 10 11l'(W(!l1ic1o en la
f:eH! ordcll circular de 13 de juolo de
~!l;¡5 (C. L. núm. tCil}) Y' artículo SQllti
'no del vig'ente rt'l\'latnt'nlo de lluilica
cióu de dictfls, a¡lwbn<lo lH}r l'(!al decrc
(,0 de lB de jUlliot1e 1924 (C. L. lIúmQ
1.'0 280), quo la comisión conferIda al
cOl1lUn¡!atlte de Estado Mayor D. José
AlzllUI'U Mart[¡l Pinillos por real orden
de r9 de julio de X928 (D. O. núm. 162),
en la Escuela Superior de Guerra de

6 de julio de IlJ30
¡"

Paris,quede 1>rorrogada a los efectos
d"l percibo de dietas, hasta el día 1$ de
septi~mbre próximo, en las mismas coa,.
dlciones que en dicha soberana dispo
sición se determina'ban y teniendo en
cuenta para el abono de las mismas lo
pr¿;ccptuado en la de 6 de febrero de
1925 (D. O. núm. 31). o

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1930.

Señor•••

Circul<Ir. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
en cumplimiento a 10 prevenido 00 la
real orden circular de 13' de junio de
1925 (e. L. núm. r6g) y artículo sépti
mo del vigente reglamento de unifica
ción de dietas, aprobado por real decre
to de 18 de junio de r924 (C. L. núme
ro 280), que la comisiÓn del servicio
conf~rida al comandante de Estado Ma
yor D. Bruno Quintana Caicedo, por
real orden de 31 de octubre de 1928 (DIA
mo OnC1AL núm. 240), en la Escuela
Superior de Guerl''¡¡' en París, quede
llrorrognda a los efectos de percibo de
dietas, hasta fin de sCl)ticmbre próximo,
en las mismas condicíooes que en dicha
soberana di&¡lOsición se determinaban y
teniendo en CUC(lta para el abono de la:s
mismas lo :preceptuado en la de 6 de
fobrero de 1925 (C. L núm. SI).

,De real orden 10 digo a V. E. para
su COl1ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madríd
4 de julio de r930.

BEltENGUER

Señor...
(

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qtle
Dios guarclJc) se ha servi,do disponer
se antlllcie concurso entre comandantes
del Cuenvo de Estado Mayor que pose
ye.lldo correctamente el idioma italiano
deseen asistir a ,los cursos 1930-S3
ele la Escuda de Guerra de Tul"Ín. Las
insttl11cías acomlJallruelas de copia-s de
la~ hoja's -de sel"vidos y de hechos y de la
anual COl1cClptuada, d<lberli.n tener CJnrtrada
t'n la Dirccci6n GCl)eral de CamDaña den
tl'O cid l}luzo de veint·e días, contados
desde la pnhlLcaci6n de esta cirCUlar.
y -en ,cuanto al {~unucÍlni('llto del i·dimmt
ítnliano, se nCl't'ditarA 11lcdi¡\lltc las prue
bas llUl.\ se detcrminau.

lije real orden lo di¡¡:o a V. E. para
su conocitni,cnto y demás cf.cctos. Dios
¡¡:ual'do a V. E. muchos anos. Maddd
5 <le j ulío de 19S0.

Señor... ~ ,

D, O. núm. 149

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concu¡,so anunciado por real orden cir
cular de 23 de mayv último' (D, O. nú
mero IIS), para cubrir dos plazas de
tC/llliente ayml.ante de profesor de los
Colegios de Carabineros que han de
desempeñar las cIases y suplencias ex
presadas en _'Os dos grupos que se in
sertan a continuación de la mio,ma, el
Rey eq. D. g.) se ha servido designar
para ocupar la del primer grupo al
te¡¡uente de la Comandancia de San
tande;:, D. Va1eriano Martín de Jor
ge lIfcreno, y para el segundo, al de
igual emp1eo de la de Algeciras, don
Alejandro Veramendi B u e n 'O, de
biendo incorporarse el primeramente
citado en primero de septiembre, y el
segundo, en la misma fecha del mes
de agosto próximo'S venideros.

De real 'Orden lo digo a. V. E. >pa
raS11 conocimiento y 'd"emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchel15 años.
Madrid S de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Dir-eetor gellreral de Carabinie
ros.

Señores Capitanes generallcs de la pri
mera, segunda y sexta regiones y
Coronel '\iireetor de los Colegios de
'Cara'bineros.

DIETAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien a:probar las relacíones de
dietas que el -gobernador militar de El
Ferrol ha remitido directamente a este
Ministerio con escritos de 3 y 4 del
próximo pasado, y el1 su virtud, se con
cede ·derecho a cuatro días de dietas
completas y otros cUatro -días de medias
dietas, devengadas en el mes de marzo
último, al comisario del Ejército de pri
mera clase. D. José Lostal Llovera;
quince días de medias dictas, deven
gadas en abril, al comandant~ D. Mo
desto Blanco Díaz; doce -días de medias
dietas en el mes de marzo, alcomandal1
te D. Enrique Vidal y Carreras-Presas,
te;¡¡ientes D. EduardoCant6 Terol y
D. José Farias 1,fár<ltlez, y cela,dor de
obr<as mHitarell D. ,Fernalndo MoHina.
Akaraz; veinte días de medias <11·etas,
en el mismo mes, al, teniente D. Fral1
ciSCl) Dopico GOllzález y (lOCO díaH de
Illedias dktas, al ayudante de {lbras 111i
lital'cH n. ]eSÚH <1tJ la Cruz Navas, dc-\'
vCllA'adaH en mayo ÚltlllW.

Es llsimiHI1H> la voluntad de S. M. se
recuel'(k <'1 exacto cumplimicnto de lo
ql1e <lIs1xmc el a1'tíaulo 110VWn,p;mpo A
d<:1 vig'Q111le I'eglamentu de dietas, en lo
l'cfel"cute !\ las fechas en quc ha <le 1"0
miti¡·sc a este Ministerio la l'eladól1 deM

tallada de las ,col11isiol1es devel1gadasen
el mes anteríor.

De real orden 10 digq a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios

/
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. DÁMAso BERENGUER.

ORDlEN DE SAJN HERMENE.
GliLDO

BERENGUEIl.

Señor Cfll.Pitán general de la quinta
región.

BERENGUER

DISPONIBLES

suarde a V. E. muchos años .Madrid Dios guar-de a V. E. muchos añOli. ¡ • SerIllo. Sr.: l\-cce.di~ndo a lo "0
t de julio de 1930. Madriu. 4de julio de 11930. ¡licitaido ¡por el escribiente d,e prime

\ ra del Cue1.1po de Ofidnas. Mililtares,
BERENGUER !D. Juan: Chesa del Cid, con de6tino

: en. la Junta de c1asificadón y revisión,
Señor Director general de Carapine-' 'de esa .'j)T,ovinda~ el Rey (q. D. g.)

roo. 6e ha servido- ccm'Cederle veinticinco<
Señor Directar de 100 Colegios de días de 1JerJlli~o para ~taeorte y

Car.a:bineros.· '. Lourdes, ¡y. P,ans (FrancIa), con arre
. glo a hes mstrucclOnes alproba,das por
. real ord€ml circular de S de junio de
~ 19O5 (C. L. núm. ,101) y 5 de mayo< de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 1927 (C. L. núm. 22!).
de a'Cuerdo con lo propuestO' por De r·eal oI'd~n .1Di dIgO a V; A. R.
V. E. ha tenido a bien 'Conceder al para s,u conOCImIento' ]Y' demas ef.ec
,oficial lI}rimero y escribiente de pri- t~'._DlOS ~arde a y~ .A. R. mucholi
mera del Cuerpo de Ofidnas Milita- an-o". Madnd 4 ~ Julm de 1930.
res D. V:alero Estrada Sierra y don.
F-elipe T>erroba Sáenz, 'Con destino'
en la Comandancia general de 80- I

maben-es de esa! región, el d¿stinüvo 1
del SOOI1até~, por 10s serviciO§ pres- Señor Capitán general de la cuar
ta.;dos 1&1 mlSffi·O y COUl, arreglo. a lo. t '-~
dü,puest()l -en el artÍoCulo 25 del vi- i a reglOn.
gente reglamento de la InGtÍ:tución. 1Señores Capitán g.eneral doe la pri-

De real orden 10 digo a V. 'E. pa. aneral regin e In.terven.tor g-ener.aJ
ra 611' conodmiento y demá.s erectos{ del 1Ejérito.
Dios guarde a V. E. mucl105 añoo.
Ma;dri4. 4 de julio de 1930.

Señor Capitán general de la octava re-
gión. .

Señores Intendente General Militar e
Interventor get1eral del Ejército.

Excmo. Sr. :Ac<:eiliendo a ,10- pro
~lUestO por el Genera1' Presidente del
:o-nsejo de DiI'eceíláI1 del PatronatO'
le las Casa.s Militares, el R-e;y (.que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que el comandante de Estado
II,byor D. Antonio de Sou6-a Pala
cios, con destin'O en la segunda bri
gada <1e Caballería (Madrid) y des
empeñando el cargo de secretario de
la Comisión Central de obras del
mendonado Patronato, quede en si
iuadón dedi.spa.nilble forzoeo en. la
primera regi·6n, oon arregdo al lo dis
puesto en el r-eall deer,eto de 2 de
abril de 1923 (C. L. núm. 14S).

De ra.l' orden lo digo a V. 'E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio.s guqr.de a V. E. muchos años.
Ma,dria 4 de juHo de '1930••

EX'amo. Sr., El Rey (q. D.g.).
UCEN,CIAS de atuendo con lo ¡propuesto por la.

Asau:giblea d,e 1:a: Rea-l y MiHtar Or
,den de San Remnen-e;gi1do se ha sér-

EXcmo. Sr.: Conforme 'CO'n lo so- vado' con.oeoor la peooí6n de 1M con
li:dtaJdo [Jor el .ca,pitán de Estado Ma- deooradones de dicha Ordetn. al jefé
yor iD. Luis Carr.atnza de la Torre, y ficia.l d C :l.'
en sirtuaJ.ci6n de di"""onib1oe forz~so en . o . ese. a;ra'lJlll,er<lS com¡pren-

"'r. d1odo;s en ~a SlgU1ente roel'2.lcil6n que
esta regl-6n, el R!"y (q. D.g.) ha teni- comIenza; con D. PMIlino Suáre~ Coi
do< .a: 'bien coocedede eei6 m'e€e,g de tiño y termina con D. Vicente Do
;lÍicetnla~aJ por .asunt~ ¡pT>Qlpios, ¡para mínguez OHváJn., con la an.ti¡güedaét
Cub~ y Esta.dos Utnd,do.s de N,ortea- que a calda uno se le señ.a:la y a:bo
m~r1'ca, . cO'n arreglo a lo que deter- nabl,e a partir de la fecha' que en
!lll~an las r,eales 6rdoe!l'e.s doe S d·e dieha r.elaci-6n se in1dka.
J~llDO de ,IgOS y 5 de maJY'Ü de 1927r De r,eal o'l'd'6n lo digo< a V. E. pa;..
(e. L. nums. 105 y ~2I). raJ su conocimiento y demá/S efectos

De reall o~d~n 10, dúgo a V. E. ¡p.a.- Dios guarde a V. E. II1Utdhoe años:
ra: su CO'11'O'o:!m¡.ento· y deaJ:lá.s efectos. M!lJdri'd: 4 de 'ju'1io de 1930
DIOS guar;de a V. E. muhOiS añ06. .
Ma:dri-d 4 d,e julio de iI930. ,. .

BERENGUER
BERENGUER

BERENG'UER

Señor C2.{Pitán general de la prime
ra re~i6n..

Señ,oT Interventor g~neral d,el Ejér
cito.

DlISTINT<I\7íOS

Exomo. Sr.: En vista de lO. pro~
puesto· ,por el 'Coronel Dír,ector de los
C?legiOlSo de Carabineros, el Rey (que
Dios guaTd,e) ha ten~do a bien con~
ceder tel distintivo del p.rofesorado,
,oreado po:r rea:l decreto die :l4 de
marzo de ,1915 (C. L. núm. 28), al
comandante ¡primer p,rofesor de la
Acade::nia 'oopedaldel Cuer,po, don
FranC1&CO' Formentín Fourrat por
ha"Ilarse cOIm¡prendíldo en el re~1 de..
creta dtado- y real ·orden dl'lcular
d·e 31 de marzol de 1920 (D. O. nú·
mero 75).

De reaJ!' orden 10· di,go a V. E.. pa..
ra su conodmiemto y demáJs efectos.

Señor Ca¡pitán general de
ra: regi6n.

Señor Interv.e,ntor general
cito,

la prilh·e.. ' Señor Presidentoe del Cons,ejo, Su¡pre
Ill:l.O d,ei Ejérdto, y Maria.

del Ej,éÍ. Señor Dkector genera:l de Ca.rabine.
ros.

Relación que se 'cita.

- ¡
PenoAntl~l\edad Pecha del cobro

Sllua· Condecorn- .ión
Empleos NOMnR.1!S anual Autoridad que cursó

clól1 CIOMS - In documentaclóu
Día Mes Mo PlACo Día M,es A!l<--_.
~ - - 1---- - ~

~~r~nel .... 1Acllva.. D. Paullno Suáre~ Coltlfio, ........ ;" de Placll., lo¡mayo... 1930 1.200, 1 junio... 193( Dirección Oeneral.
o~ C¡(E.R.)¡ldem... • Ricardo Prlcto Méndez ....... ". P. dc Ctuz. '1.7 abrll ... 1~30 600, 1 mayo••• 193( Comandancia de Nuelvn.

o d..... Idem... > Vicelate Domínguez OUvAn ...... Idem....... 27¡ídem '" 19$() 600
1

1 ídem ... 1930 Idem de Oulpúzcoa.-
Madrid 4 de jullo de 193()-Berenguer.

tl'{..:~
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.ci1'~. EIJ¡;c,mQl. Sr.: :.rama la
instancia del capitán de Artillería don
Fernando< F.i,guer3JS F¿gueraJS, mar
qués de la Constancia, en sÚ¡pllica:

• de que le sirva de abono< ¡para los
efectos de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo Y retiro el
tiemlp.o que permaneci.ó en situat1ólD_
de supernumer3JtÍo sin sueldo, ante
riclor al real decreto de 24 de febre
ro último (D. 6. núm. 4S), funaán
dooe en la real o;rden chcu,lar de
15 de diCiembre {j,e 1925 {C. L. nú
mero 434}, teniendo en cuenta que la
real orden .que invo.ca no lees de
.a.plicaCÍ'ón y que el real decreto de
¡t4 de febrero- último (D. O. núme
ro 45), que restablece los beneficios
que ahora solicita, no- ti,ene carácter
retr-oactivo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien de€estimau: SU ¡p-etkión.

iEs asimi.smO' la volumtad de S. M.
que esta dis¡posi-ci-6n +enga corácter
dte- ¡genera1i.d,aJd" ¡par¡¡, JcuantOlS calSO€
exj¡s.tan o se presenten en que jefes
y oficiaJes que Se hallen en las' mis
mas condicion-es que el r-e'Currente Só
liciten el eXJpre¡¡ado benefici-o.

De real orden lo digo a V. E. pa
rro su cónodroiento, y demá-s efectos.
Dios gua;r:d·e a' V. E. mudos añ-os.
Madird 4 de jul.lio de 1930.

S-eñor...

6 de julio de 1930

PENSIONES

Sermo. Sr.: Vi6tO, el expediente
instruido a instancia :de la vecina de
Figu-eras {Gerona}, domiciliada en
la Avenida del PrfnciIPe de A'5turias
número 8, doña Eulogia GOillzález
Bernal, para averiguar ,el derecho
que ;pueda corresponderle a su es
poso, el cabo de Carabffieros, licen
dado por demente Jesús Nieto' Ve
.loso, a la pensi6~ de 2,50 pesetas
diaria6 que pan. alimentos concede
la. real orde;n circula'!: de 5 de no
viembre de 1920 (C. 1.. ln,úm. 497» sI
Rey (q. D. g.), de acuerd::l eDn :' 0 in
forilladopor el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha: '5ervido con~

ceder a la expr-esada clase la referida
lpensión, la que será abonada al in
teresado por mano de la persona que
legalmente ¡represente al inca¡pacita
do, p-or la De1egaci6n de Hacienda
de Gerona, a partir de ¡primero de
junio de 1928, mes sig:uiente al de su
baaa en -el Cuerpo d·e' pro'Cedencia.

De real orden' lo '{lrgo a V. A. R.
para su conocimiento y demás ef-ec
toa. Dios guarde a V. A. R. muchos
año'5. Madrid 4 de julio de 1930.
~~h~~

DÁMASO BERENGUEE.

Señor Capitán general de la CUarta
.:r-egi6n.

Señor-es Pres1dente delCorLsejo 5'u
-premo del Ejé.:r·cito y Marina y Di
rector general de Carabineros.

D. O núm. 149
•

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de las propuesta'5 reglamentarias CUI'

sadas por 'el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruec06, el
Rey (q. D. g;) ha tenido a bien con·
cede.! a las clases e individu-os de
tro;pa compren-didos en la siguient~

relación, que da prind:piocon el sol·
dado del regimiento de InfanterÍE
San Fernando núm. TI, Liborio Fe1

.nández Coso y termina con el de
mÍsmo empleo, del regimiento de In
fant-ería Geriñ-ola -núm. 42, Manue
Per-eira Cofáu, la Medalla de Sufri
mientoo por la Patria, con la pen
sión mensual que a cada: uno. se 1,
sef.ala, por haber 6i:do h-eridos por e
enemigo ·en campaña o en las de
más condiciones consignadas en e
fl.rtkulo cuarto del reglamento {ti
dicha Medilla,aprobada- ¡po-r rea
decreto de 14 de abril de 1921
CC. L. ll1:úm. 148), modificado po
el real decreto de 14 de enero di
1929 (C. L. núm. 22) y serIes d·
aplicaci6n el segundo epígrafe de
artículo quinto del ·mismo iI'eglamen
ta- e los 50 y 52 del .de recom¡pensa
de guerra de 10 de roau:zo· de 1921
(C. L. núw. 4).

De real orden lo digo .a V. E •.pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dbs guarde a V. E. muchos años
Madrid 4 de julío de 1930.

BERENGlJER

Señor...
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Relaci6,~ qfle se cita.

TiempoPesetas Cts.

! PENSION
liosplta'll===========
lidades

CalificacIón
1Fecha de la herida

Día Mes Año
NOMBRESCLASES

Regimiento de Infanterfa' de San. F ern«1<do, I1.

¡ldado Libado Fernández Coso............................... 22 ulio.... 1921 Grave..••••••••••••
12 50 Vitalicia.

Regimitmto de ¡"fallterfa de León, 3S•

!ro •• <> •••••••• Esteban Sánebez Sánch~............................ 12 octubre. 1924 Menos grave .

Batalló" de Ca:;aaores- de Tarifa, 5.

90 12 50 Idem.

~Iro 1O.ng .
)Iro 5.882 .
/ro 2.207 ..
tro 232 .

~lro 232..•..••
)/02.120•.•.•.
:ab~~~~~· .
;olclacl~ 8· •
)Iro 11 .447 .
• .060 ..
;argellto 5.651 .•
loldado 10.960
)Iro 8044 •)1 ..

31
ro 11.268 .

){o 10.743 .
){o 7.096 ..
~ ¡,o 6.815 .
~1 06.301. .
)~ dado 9.605 •.•
Oro 5.752.....
:)tro 9.834;. '"
) tro 9.981 .••...
:> tro 6.882 .....

tro 9.605 .••.••
gIro 13.248 ..
8 ro lU.951 .
sal%ellto 193•.••
S~r Mto Oo9U; ..
801~ato 138 .
{¡tl'O\g O~Q()20 .
Ot ..
Ot~g¡U45 .
Otro 8 S20 ..
.cabo 4389.••.••
SOld«do ú·.iJo.i::

abo Antonio Ramír~ Puliáo .
ItrO Francisco Castro- Castro u ..

'Idado •••••••• José :Marqués MilIán ..
:~~ ••••• <> •••• , An&:~ Lage Freire ; ..

•• • '" •• Bastlio Ga1arreta Martmez .
:~~ ~bela;:?a Rer,,?-~da R~d,. : ..

... • " Valen.m ApanctO Dommgu~ .
'Iro •••••••••• ' Cristóbal López Muñoz .
,a~od'"'''''' .Dionisia Rernández del Royo ..
~!r a o Cosme Urz;1ai l!.~eta .

o •.••••••.•• Pedro Martm RtJan ..

Batallón ae Ca:;aiIores ae C',,<1ad Ro¿rigo, 7.

:abo Alberto Lázaro Yega .

Eoialló" <1e CazaaMes ae Arapi/es, 9.

1l1dado •••••••• Pedro Amado Bejarano .

Batalló" de Ca::adot"es ae Las Navas, to.

,oldado. . •• • ••• Adolfo Col! :Maranges ..

Tel'cer regimiento ae Arlillcri(l.- de nlomaña.

rtlllero Andrés r.611N: VilIa<lónl'ca, V· t' .Roo' ..
•tro ." *. t." f •• ' le (}r111nO rlguCz. Chaparl'o'''HUUHU''U'''U

Fuerzas Regulares Iild{gC1ll1S de Tatudn, x.

olctado 603.••• , Wad~aii\ Be¡I1
I

~~Se1áll S(¡si .
)tro 553........ i1 a en· ann o Gomari ..
ltro'1.457 n ohamed Ben Bark BeI1isklel.. ..
)¡ro 98S.. .. •.. • ",cma Den Mohamed Hamcdi..... .
ltro 1.071...... AI",I )3ell 1\foha1l1cd Senhaya :::::.::::::::::
)tro 915, •••.••• M~ham""l Ben Abselam Benifra .
ltro 931 Ah ,Bcn ~fohalllCld, El Fasi
ltr0531.••••.•• ~hsclam Han Moha1l1ed Senai;~~~::::::::::::::::::
ltro 3.234•••••• Facial Ben Moha1l1cd Magos!. , .

Gmpo aa Fuerzas Ragurares 11.<1tglmas de,
Melma, 2. I

)¡ro 5.596••.••• Mohanled Ben IIasan ..

Grupo <10 Fuor::as Ro[Jural'os I1laígonas ae
Ceuta, 3.

Moh Ben Absclán Senhaya
Moh(l.llled Ben Malek 13 h..:·..· ·· ..
Aiasi 1len l{asen Me' . u alauy ..
AJí 13011 Enthark M::~:··: ·.. •· ..
El l11istno...•............. lta~l:.••......••.•.•.•....•.••.
l[amed Ben :Mohal11ei!"'joiti" ..
El mi~lno................ . .
Saold llen AH :m ¡fi""· · ··..· ·
Mohnme<l Ben Saha e 11'; ..
Moha1l1ed Hen IIan;:d~ux·s~~g~i~i'".. • ,· •
Sid Mohamcd nel1 Absela111 U;~~n·I:· •
j<~1 Haeh Den K¡¡¡c!<l· . ' ..(\1' II A tl1 Salto ..

A
• ¡i 1en nmar Qtteb<1al1i.. ..

)Be al11 elx Mohal1led IEl1lhark Hen Ali G 1.. ·: .... •· ...... · .. · .. ·· •
Dltdúh nen Moha111eA

le
1l~t~~y'"''''''''''·.. • · .. 1

Al1lnr 11m Moha111ed Al! i
All I n :R TI '
11'1't t\3 auz llifrng- •.. · .. 1

A17d:~1:1~~dor Olho~[3~~~t~;··i:'~l\~~~~"""" .
M"hn1l1~d )len T,arhi f;01"I·a.rIl . . ,
llt1xtn n. Mc;h SN' '. . [
AhAolnltl nOlt Muhn~:~d.. n~i;;..~..l: •.. •..
Muha1l1~d JI TT el l' 'M • y.., l ..
.Iha.aI1 11 ~lt rL <ti Drml·l!tl·Hx·t1!· ..
lt~.~il1 ll~~ ~r:."~8a!1 1'lal·¡.¡tlitl/. ..
rTn1llNl n Ir LI~ltl1 ..
B¡'nbll1l 1l~1l ~m¡l .. 'i' : ...
Mj,!tl,l nOll M',:¡~d~i~~ f;nMI ..
rhlll~rl Hon A JI .
H;\.1\lell ll~n 1R~,'ir.~m~(ll·ntl¡:.: .. : , ..
MohamNl n~n lIam,rl f-\<'I![I¡r}¡ ..
AJhd~l{¡ Den El 1\1"h ,,1 AIl11!rnnl .
Al,gelnl11 Bel" 'rrach 1 IrC}Il~I, ..
Lnrhí Den A!lde1"l'ah Me:¡;q,lUlde ..
Abselal11 BC'fi IIamed aR1a~ na"a ..

ttl rag ..

31tagosto..
3i'agosto..

7 sepbre •
19 octubre.
4 sepbr~••

31 agosto.•
l,sepbre••

14¡sepbre..
23'¡'sePbre •

5 dkbre.

7ricbre
..

9rctubre.

~rePbre•.

6rcll1bre.

11 octubre.
23 sepbre••

6

I
marzo...

2 octubre.
6 enero...
9 sepbre.•
5 julio ....
tl sepbre.•

17 cner'" .,
12 junio ...
16 octubre.

10 mayo...

18 agoS'to ..
18 junio •••
1 julio .
1 julio ..
4 dicbre ..

-7 dicbre .•
1 julio ....
6 dicbre •.
6 novbre..
6 <liebre ..
5 dicbre •.
8 dicbre •.

¡¡ tlovbre.
6 julio ....

17 dicbre ..
5 julio ....

11 tlovbre..
5 dicbre •.
6 octubre.

24 octnbre.
25 julio .
25 julio .

6 julio.•••
30 llIarzo ..
7 mayo...

11 novbre.
:1. octubre.

16 agostO ••
13 5~pbre ..
18 s~pbre ••

:1. rnar:l.o ..
28 sepbre ..
21 novbre •
18 llovbre.
19 junio ...
28 agosto .•

1924 Grave .
1924 Idem .
19241dem .
19241dem ..
19241dem ..
19241dem ..
1924 Idem .
1925 Menos grave ..
1925 Idem -¡ .
1924 Idem .
1924 Grave ..

1924 Menos graye .

1924 Orave .

1924 Idem .

1924 Leve. ~ .. "•• " ".. " ..
1924 Leve .

1926 Grave ..
19251dem .
1922, Idem .
19:25

1
Menos grave .

1924Idem ..
19241 Idel11 ..
1921 ldel11 .
1925 Idem ..
1924 Idem .

1924 Grave ..

1924.Grave .
J922: IIdem ..
19241 Menos grave .
1924 Leve .
1924IGrave ..
1924 Menos grave ..
1924 Leve ..
1924 Grave .
1924 ldem ..
1924 Idem ..
1924 Menos grave .
1924 Grave ..••..•••.••••
1924 1d~m ..
19241 Menos grave •••••••
1924 Grave .
1924¡Idem .
1924 MellaS grave ..
19241 Idem .
1924

1I
ldem , .

J021 Orave .
1.9241 IIdem ..
1924 ¡'ldem ..
1924 Leve". < * .. ~ ;, Ii , 11 , ..

1925, MettOs arave ..
1927\I.d.elll ..
1924 Gravé ..
1921 Menos grave ..
1925 OI·l1Ve " ..
1924\ Menos ¡rave .
1924 L.evo" ,. +, •• " ""

1927 al'[\.Veo; t " .. ", • ''''" ~
1924:Menoa grave .
I92't¡'\ldem .
1924 Leve ..
1922 Grllve ..
1926¡ldcm ..

11
111
l~gl

l~~ll
l~
~~l
87

56

525

:)
-iO

I

25 00 Idem.
25 00 Iclem.
25 OO. Idem.
25 00 5 afios.
25 00 V'rtalicia.
25 00 5 años.
25 00 Vitalicia.
25 01} 5 años.
25 00 Idem.
25 00 Idem.
25 00 VitaIkia.

12 50 Idem.

25 00 ldem.

25 00 5 a!l.os.

1"2. 60 VitaItcla.
12 50 5 afios.

25 00 Vltaltclis..
25 00 rdem.
25 00 Idem.
25 00 5 afi01l.
25 00 Vilallala.
25 00 Idem.
25 00 Idem.
25 005 afios.
24 00 Idern.

12 50 5 alios.

25 00

1

Vitali~ll.
12 50 Iclern.
12 50 5 afias.
12 50 Idem.
25 00 Idem.
12 50 Idem.
12 50 Idem.
25 00 IdeU1.
25 00 ViWic1'a.
25 00 5 atios.

, > NInguna.
25 00 Vitalicia.
25 00 5 afias.
12 50 Vitalicia.
25 00 Ide111.
12 50 Idern.
12 50 5 afios.
12 50 Vitalicia.
12 50 ¡dem.
'12 50 5 atios.
12 M Vlta1tcia.
12 50 5 afios.
12 50 Vitalicta.
> 'Nin¡.¡tiUll•
• • ltlern.

25 00 Vltallclll.
17 50 IÚClll.

25 00 Idclll.
> > Nlnp;llna.

12 50 5 RnOS.
25 00 Idt·m.
12 50 ldem.
12 50 Vltltlic
12 50 lc1em.
12 50 1dcl11.
25 00 5a:6.0
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65 12 50 Vitalicia.
18 25 00 5 afias.
18 :> :> Ninguna

~~
12 50 Vitalicia.

9~ 12 50 Idem.,. .» Niuguna.
15 ,. ,. Idem.

ni 25 00 Vitalicia.
71 25 00 ldem.
19 ,. ,. Ninguna..
27 ,. ,. Idem.
47 12 50 Vitalicia.
57 25 ro 5 años..
40 12 50 Idem.

1
12 50 Idem.28'

351 12 50 Idem.
64' 12 50 Vitalicia
7!i; 12 50Ickm
98 12 50 ldem.

'1
12 50ldem.

25 00 Idem.TI

191 25 00 Idem.

105¡
25 OOldem.

lOS 25 00 ldem.

103 2S OOluem.

103 25 nO lden!.
412 25 OOldem.
67 25 00 ldrm.
31 25 CO ~ ailos.,

95 25 00 Vitalicia.
416 25 00 !llem.
169 25 00 ldem.
76 25 00 '5 años.

569 25 00 VitalicIa.

105 25 00 ldem.

68 25 00 5 afias.

Calificación

1924 Leve ..
1920\ Grave .
1924 Meuos grave. : '"
1922 Grave : .
1924 Menos grave ..'ll"""' .
192611f)rav~ ~ .

""r···············
1921 ¡Idem .

1924¡Idem ..

192.¡\ldem '"

1924 Idem " .
1924 Idem ..,.. .
1924 ldem ••
192~1 Idem•• ~ ~ .

1925 ldem ..

19251dem .
1928 ldem ..
1925Iclem .
1926 Menos grave ..
1927 Grave ..

192 Menos grave ..
1924 Grave ..
1924 l\~enos grave .
1924 Grave .
192IIdem .
1924 Menos grave .
1924 Idem .
1924 Grave ..
1924 Idelll .
1924 Menosgrave .
1925\1<iem .
1924 Leve ..
1925 Grave .
1924 Leve .

31 ídem....

12 junio...

25 agosto..
20 sepbre..

6 ídem....
28 abril.. ••
14 sepbre..
19 mayo...

28 ídem.... ' 1924 Menos grave........

7 abril....

31 dícbre.. _

13 mayo...

13 sepbre •
13 octubre.
13 ídem.•••
13 ídem....

16 abril.. ..
lO scpbre.
23 ídem...
11 marzo ..
6 julio.....

30 sepbre..

13 julio....
25 idem ••

6 sepbre..
25 julio .
19 ídem ..
19 novbre.
27 sepbre..
7 dicbre..

25 octubre.
27 sepbre..
5 ídem .

10 ídem .
6 ídem ..

12 dicbre..

Feeha de la. herida

Día Mes Afio
NOMBR,ESCLASflS

G,."po de Puer::as Reg"lares Ina,gems de Al.
hucemqs" S.

Otro José Rodriguez González , ..

M elzal·la Jalifia'lta de Tetu611, r

Askari 172•••••• Mulel)l Hamed Ben Marraxi ..

Melta/·la ¡ali¡¡afla ae Larcu;he, 3.

Soldado 10.679•• Brahim Ben Said .
Otro 9.77t •••••• Amar Ben Mohamed Tensani ..
Otro 5.737 Mohamed Ben Amar Hach ~ .
Otro 11.060•.••• Mohamed Ben Ramed .
Cabo 2.133•.•.• Mohamed Ben el Arbi Guezaui .
Saldado 8.558. •• Mohamed Ben Mohamed Duca1i ..
Otro 6.712•••••• Mohamed Ben Kaddur .
otro 6.318•••••• Fadal Ben Moh Isnasen .
Sargento 919•••• BUSIlla Ben Salab ..
Soldado 10.467•• Lahsen Ben Buxta. Garbam .
Otro 9.308 Mohamed Ben Aixa Abdí ..
Otro 10.068••••• Lahsen Ben Mí Susi .
Otro 11.929 Margallub' Ben Abas Saui.. ..
Cabo 3.315...... Mohamed Ben Mohandú .

Gmpo ae F"er:ms Regulares Indfge1faS de
Larache, 4-

Otro '" ., •• , Elías Hernández Calvo .
Soldo 1.303 1.596. Mohalned Ben Hamed .
Otro. Juan Barato Núúez .
Otro. 1.775 1.948. Hasen Ben HaCh .
Otro 1.140 Said Ben Mohamed .
Otro 846.. • ••••• Mohamed Ben Abde1á .

Otro 325 hoy
·2.213 .•.•••.•• Hamed Den I1!obamed Serifi .

Otro 300 hoy
2.205. • •• •• ••• Hami<!o Ben Buxta Hoití .

Otro 889 hoy
88B Lallnsen Bcn Meki Serradi ..

Otro 345 hoy
2/2.11 ••••.•••• Tahami n~n Yila1í JoHí .

airo 349 lllldmíd ll{'n 'Yilali Jottí ..
airo 208 T,ahnsen llen Tahar Jolti ..
Otro 223 Mohalllw Den Abd·el·Kadcr Serifi .
Otro 792 hoy "'1 l' D .~ h ed S •.•2.208 .. .. ...1 a 1 en "..o am .argullll ..
Otro 137... • • EmLark Den rra:<: SUSI ..
Otro 75 boyid.. Meki ll~n Mohamed8abnrini ..
Otro 753 hoy lU 1fosain Bell M()mh(lt~od ll~n. Lnssen .
Otro 1.211 Mohnm~d Ecn Lanrla Auyel·I .

rntcr~mciollcs Jl,fi/itarcs de Mclilla.

Mahún 1.149.... Maanan Hach Mohamed ..

Rcuimicnto dc Infantcría dc Cerifiola, 42.

Soldado MnllUcl Pereira Corán ..

52 6 de iuüo de 1930-------------------::-------;" -,,..------------_.....:..--
H:osPIta_II===¡P:;::E:;::N:::¡:::S:;::I:;::O:;::N=== ~
lidades "'pesetas C_t_s•• I__T_~e_m_p_G_'_· ~

:Macll'id 4' de julio de X930.-Bercnguer.

secclOR do Intanlorrll
ANTIGUEIDAD,

Circular. ,Excmo. Sr. :EI Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
Illler que las antigüedades que han 'de
,disfrutar ·en el empleo 'de coman,dan
te los aseendido,s a e';te empleo en el
Arma de In&aJllItería por rea~ orden de
30 de juni,o' último (D. O. núm. 144),
seall las que se indican en la relaci6n
quc sigue. .

De rea:l, orden 10' dj,go a V. E. pa
ra su conocimiento· 'Y demás efecto~.
Dios guarde a V. ll. muchos años.
Mtl'íl'rid 5 de juHo de 1930.
I

BlllRIilNG'01l:R

ULACION QUE Slll CI'tA

D. Lorenzo Dlaz"P1'ieto y Díaz
Prieto, la de primero' de junio de 1930.

D. SaLvador 'Cortils Riera, la de
4 de junio de 1930.

D. Ricardo Vi1Lal~ba Rubi'o', la <le S
de junio de 1930.

·D. Manuel de la To'rre Egaña, la
de TI de junio de 1930.

D. J,osé María Dueña', Goicoechea,
la de 13 de junio de '1930.

D. Carlos Mauriz Barcia, la de Ig
de jUllio de 1930.

Madrid 5 de julio. de 1930.~Be
l'e11lgue1'.

ASOENS,QS

,Ckcul!ti'. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios A'uarde) ha "tl'l'lti<1o' a bien e'onee
del 'C1 empleo supe.rior inl1t~diato, en
?,r-o'Pllesta O~idillaria. de as,ccI1M', a ¡os
Jefes y ofiCIales .de la. ·escala activa
del Arma -de In.fantel'Ía qtte figuran
en la siguiente relación, que pl'incipia
por D. BrauJi,o' Ord6ñez Yase1 y te'r"

mina. por D. José Arija VaLenzuela,
por' ser 1-os más antiguos <le sus res~

pectivas escalas, tenler vacantes para
ello 'Y encontrarse 'cie'tlarado'.s aptos
pan el ascenso', Mbiend,o .<1isfr?t~ en
el que se les confiere lw;; .antlgueda~
des que en la misma rela.ci6n se les
señalan.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su conocimiento· Y demás efecyos..
Dilos ,guarde a V. E. muchos an-o's.
MadrId 5 <1e julio de 1930.

BERENGtlEn.

Señol·...
nDLACI0N gtm ,SE CItA .~

A coronel.

.n. B·raulio Ord6fiez Yase:l, <1el reN

gimiento -de América, 14, COllll la anti
güedad de 4 de jUlllio de 1930,

iD. Edua'rdO' Cal,bajo, Hemández, del
regimiento de V,aLencia, 23,eon la ·de
13 ,de junio de 1930.
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RELACION QUE SE CITA

DESTINOS

Martí.n, por ser los ül1á6 antiguos d-e
su es-cala y estar aptos para el ascen
so, ·debiendo diGfrutar en el que se
les confiere la antigüedad que en Ja
misma lSoe les asígna.

De reail orden lo &go .a. V. E. pa.
ro. su conocimiento ;y doemáG efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de julio d·e 1930.

SeÍÍ!or ]>e,fe Superior de las FuerzalS
M:¡liItarea de M'arru,e,coe.

Señ.Qre.s C~pitáIl g.en-eral de la pri
mera x·eglón e. Interventor g.enerarI
del Ejército. •

Excmo. Sr. : Conforme con 10 pro-
puelSto por V. E., el Rey (que Dios
guard'e) Se ha IServido di<lponer que
ell' sargento de la Acaéfemia espedal
de Infantería Juan Ram.o~ Al';rGYo
pas-e {lelStina·do al Grupo de Fuerza>IJ
RegulareIS In,dígenas de Lwrache IllÚ~

mero 4, en vSJCante que de su empIco
existe.

De reaJlol'den lo ,digOl a V. E. pa.
ra \Su ICono'Oimiento y d,emás, efe,ctos.
Dios guaIlde a V. E. muchos añ06.
Ma¡driocJI 4 de julio de '1930.'

BERE:NGUJilR

A teniente•

RELACION QUE SE CITA

A teniente coronel.

...

D. Faustino F·ernández L6pez, dis
ponib1e 'en la octava ,región, con la
antigüedad de 1 de junio de 1930.

A comandante.

D. José Gonzá;l-ez Olid, del regí
D. Angel Sierra Jiménez, del re- miento Valend~, 23, con. la antigüe

gimiento Ceriñola, 42, con la. anti- dad de 1 de jun:o de 1930.
güedad de 1 de jumo de 1930. D. Justo Hernández B:r:etón, nel re-

D. Manuel Gago 'Blan-co, de la gimiento- San Fernando, JI, co<n la
zona de reclutamiento de Zamora, 37, misma.
con la 1 de junio de 1930. D. FranCÍ>sco GarrlCía Sequera, d-&J.

D. Benito Pardo Méndez, de la r-egimientOi Graveli.n.as, 41, cc¡.n la
zona de reclutamiento de Ponteve- mi=a.
dra, 45, con la de 1 de junio de 1930. D. AurCilio Romero Salaza.r, dcl

D. Eduardo Sopeña EChezarraga,lbatallón montaña Fu·erteventqra, 110,
del y·egimiento Andalucía, 52, con la COn. 1¿; mi=a.
de 7 de junio de 1930. D. Benigno Ibiricu Garcfa, dl>1

D. Luis Luchana Villarrobledo Grupo Fuerzas Regnlar-ee Indígenas
del regimiento de Luchana, 28, co:r';. de Tetuán, 1, COn ,la de 7 >lle jUllio
la de 14 de junio de 1930. de 1930. -

D. Francisco Carra.scosa Perelló, D. Isaac de la Mota Espeso, <le la
al servicio de otros Ministerios, ins- Junta <le Clasifie,aci6n. y Revisión ([·e
pector jefe de la: Guardia municipal Valladolid, .con la de 14 de junio d'6
de Játíva, con la dé 18 de junio de 1930.
1930. D. Ismael Sánchez Rodríguez, deo}

D. Delmiro Sarmiento Cerralero, regimiento Las Palmas, 66, con. la
del regimiento Garellano, 43, con la de 15 de junio de 1930.
de 30 de junio de 1930. D. L-eandro Bravo Díez, del Grupo

AlhucemM, Ji, con la de 18 <le junio
de 1930.

D. Enrique de Cctn,di-do Martín,
del bata1l6n Cazalélor,ee Simancas 8,
con la de 30 de junio de 1930. '

Madrid 5 de julio de 1930.-Ee
renguer.

A capitán.

D. Carlos Amores Cantos, de la
ci;r.;:unscripción -de reserva de Alca
lá, 3, con la antigüedad de 1 de ju- Señor.••
nía de 1930.

D. Manuel Rubio Guijo, del regi
miento Rey, 1, .con la alltigüedad de
1 de junio de 1930.

D. Jose Nieto Navarro ,del regi
miento Cartagena, 70, con la de· I
de junio, de 1930.

D. Emilio Díaz Claramunt, del re
gimiento San Quintín, 47, con la de
1 de junio de 1930.

D. 'Luis Laporta Casaus, del re
gimiento Arag6n, 21, con la de 1
de junio ,de IQ30.

D. Nicolás Lacasta Ayezcuren, del
,regimiento Infante, 5, con la de 7
de junio de 1930.

D. Rogelio Rodríguez Fernández
del regimiento S'oria, 9, con la d~
14 ,de junio de 1930.

D. Eugenio Martínez Ruiz, del re.
gimiento La Corona, 71, con la de
18 de junio de 1930.

D. Ce·cilio Amal Cerezo, del re·
gimiento Sidlia, 7, co'o: la de 30 de
junio de 1930.

Madrid sde julio· de 1930.~Be.
renguer.

Circular. Ex,C'ttJ,o. Sr. 1 Ell R{!¡y
(Iq.. D. g.) lle ha servi,do, P'1',oon,o""er al
Cll1'llP1eode ,a'1férez de la eGc·ala de oo~
eerva retdbu~d'a de'l Arma d,e InfanteR

ría, a 101$ subofkiaJle,s qu·e fi.guram, en Ex'Ca:xl.o. Sr.': En vista. de<l etl'C'l'!to
la. Eli,g;.ui'ente re'laJCi6n, qu,e d;a; princi. de V. E. de ::!4 (loe junio 'Último, 00
d'io con D. Jooé Go,nzález Olid y ter- el, !que malOi¡:fi,estll) que ¡(J,l ~~entl)
m·lna Icon p. Enrique de Cánd'iido Idel Grupo, d·e Fuerz'M ReguJJares In-

,D. Arturo Gira1t Fortuño, {le la
zona de recu1tamiento 'de Valencia, 14,
CoOtl la de 28 de junio' de 1930.

A teniente coronel

D. Ricardo García Miró, del regi~
mient,,. de Almansa, 18, COIllI la anti
giie:ia'd de II de junio de 1930.

D. Berna-bé Gómez Sorian<o, {le1 re
¡;¡hnicnto de LCtllJl, 38, con la de 13
de junio de 1930.

D. Francisco Jarillo Se1'rano, del
regimiento (le Extremadura, I5,con la
de 10lle junio de 1930.

·D. José Gurda Bosch, ele la Acade
mia General Militar, con la de 26 de
junio ele I930.

D. José Arija Va1enzuela, dispo
ll1'ih1e en la, primera región con la de
28 de junio de 1930. '

Madrid 5 de julio' 'úe 193a.~Be
renguer.

A capitán.

D. Jadl1to RO'5és Gutiérrez, del re
gimiento de Anidal1ucía, 52, con la an
tigüedad de 4 de junio de 1930. .

D. José Pérez Gramunt, del regi
miento de A1mansa, 18, -con la 'tie S
de junio de 1930.

D. FranciscO' Camarasa Arrufat, del
regimiento de Alcántara, 58, con la
de 13 de junio de 1930.

·D. Eloy Soto Menlle, del regimien
to de Isa'bel la Católica, 54, con la
de 28 de jUlll!iode 1930.

A comandante.

D. Goruzalo Hernán'dez Font, 'tie los
Somatenes de Canarias, con la anti
güed..d de 26 de junio de .1930.

,D. Francisco Corrás Cazorla, del
regimiento de Ceuta, 60, con la de 28
de junio de 1930.

Circular. EKcmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) ha tenido .a bie,D.
·c?ncede.r el empleo superior inme
dIato, en propues.ta ordinaria de as
cenlSo, a los jefes y oificia1es de la
~sca1a de reserva del Arma de In
fantería qu :figuran en la \Siguiente
r.e1ación, que principia con D. Faus
tino Fernández López y termina co,n
D. Cecilia, Amal Cerezo, por ser los
más antiguos ,de sus ,respectivas .es
calas, tener vacantes para ,ello y ·en
'contra,ree ,declarado<i .aptos para 'el
.ascenso, debiendo· di:sfrutar 'en 'el que
se les confiere la$' antigüedades que
,en la ,misma relación se les \Señalan
y ,co.ntiI:!-uar los tenlente's \Sirviendo
1013 deetmo\S en que hoy se .encuen
tran.

De real orden 10 digo .9. V. E. pa
ra. suconocimietÍto y ,demás. ~fectos.
D.lOS guarde a V. 'E mucho,s afias
Madrid S de julio de' 1930. •
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Circulat'. Excmo. Sr.: El! vista de
1a propuesta: o,rclin¡¡,ria de aS c¡e l11S 015
correspondiente al mes netual,ol Rey
(('j. D. 1);.) se ha servidol C·(1ll1ce,c1er 'el
elll.ple.o superior illl11cdiato ,s. 10s jefes
y oficiales de lo. escala activa dol CMl'~
P0 'etc In<B'ellierM cOlt11'prondMos en la
si'A'uiente relaoCÍón, que da principio
con D. Mariano del Pozo Vázquez
y termina COIl~ D. Ramón García de
la B.ar.ror,lt, los cuales están declarados

Señor Capitán general d.e la prime
ra rcgi6n.

S'eñor;cs Cnrpitán general ·de la sépti
ma rOj.'(ión, Intendente geMral mi·
litar Interventor general del Ejér~
cito 'y Director ,de la Ac'adcmia ,es·
pecial de Artillería.

socclon do In.aDnlarOS
AS.CENSOS

• " ••••t

Excmo. Sr.: Vista la instancia qUIil
V. E. >cursó a -este Ministerio en II
de abril último, promovida porel ca
pitán -de Artillería D. Fernando
Ruiz Feigenspan, destinado en el Ta
ller de Precisión, Laboratorio y ,Cen
tro Electrotécn:íco de Artillería y -en
comisión·en la Academia especial del
Cuerpo, -en virtud de real ,or?:en
circular de 24 de febrero ultJm.o
(D. O. núm. 47), con carácter for
zoso hasta que se extinga la clase
que desem¡peña,en súplica de que se
le abonen dietas a partir de 9 d'O
marzo del año actual, en que. ·empezó
en la dtada comisión, y la gratifi
cación de industria inherente a su
destino de plantilla; teniendo en
cuenta que 'el ¡personal destinado en
tal concepto continúa en el mismo
destino o situación en que se halla.
ha 'Conderacho·.a la gratificaci6n.
de' pr()f('~oradn, y como la que soli
cita el> incompatlbk con aquélla, se
ftÚn determina la ohservación prime
rn <le la real or.den circular de 20
de <iiciembrede 1918 (C. L. núme.
ro 350), el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por la Inten.
dencia. e Intervendón General Mili·
tar, se ha <lervido desestimar su pe·
tición, con arreglo a lo· pr<"ceptuado
en las reales órdenes de 17 de marzo
de 1926 y 4 .de noviembre de 192 9
(D. O. núms. 63 'Y 245).

De real o!'den lo digo. a V. E. pa~
ra su conocimiento y demás efestos.
Dios g'uarde a. V. E. muchos años.
Madr.id 4 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gener~l de la séptima
región.

Séñores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'drid 4 de julio de 1930.

BERENGUER

general de la terce-

general de la seg1tn-

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~

V. E. 'Curs6 a este Ministerio "n r8
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el capitán de Artillería D. Jo
66 Lloréns Colomer, sUípernumeraria
sin sueldo -en~sa reg-i6n ol'n súplica
de que se le concedan los haber\!$
correspondientes a los meses de fe"
hreto a junio de 192C), como dispo
nible volunta.rio, .como comprend:do
('n la real orden telegráfica de r9
de abril y real orden de r3 de ma·
y·o del corriente año (D. O. núme~
ro 108), Y no siéndolo aplicables (>5.
ta.s 'Soberanas ·disposiciones, el Rey
(que Dios .guarde) se ha servido des
estimar su pf\tición.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra :su conocimiento v ·demás efectos.
Dial> guarde a V. É. muchos años.
Madrid 4 ,de julio ,de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general ,de la te,rcera
región.

Señor .Capitán
ra r~gión.

Seño.r Capitán
da región.

por el comandante de Artillería don
Julio López Moral-es, destinlbdo en el
regimiento a ¡pie núm. 3, y en la ac
tuaUdad disponible forzoso en la 'iie
gun,da región, en súplica de que se
le <::oncedan los haberes de los meses
de febr·ero a junio dndusive, deJl año
r929, <::omo disponible voluntario, co
mo comprendido en la .real orden
telegráfica ,de 19 de abril y 13 de
mayo del corriente añü (D. O. nú
mero r08), y no· siéndole aplicables
estas soberanas disposiciones, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido des
estimar su petkión.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ccuocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista lainstanci.a que
V. E. curs6 a 'este Mini6terio -en 29
de marzo t.ltimo. promovida por el
r:apihín de Artillería D. Alejandro
Garda Vega, destinado· 'en el reg'i
miento a pie núm. 7, en sú¡plica ,de
diferencia de haberes ,de disponible
a activo y gratifi.cadones de mando
y montura;, ,corres'po;ndiente,s a 10's m~

ses de junio al de agooiSto de 1927, i.u·
c1usive·, que <"stuvo en aquella situa·
ción po,r m·e'dida gubernativa; tenie.n•
do ·en cuenta que no pue,deuplkár.
.sele 10ls bene:fl·cios del ¡-ea1 deCI:eto
.de . 5 de febrero del corri·enteA.i1o

GRATI· (D. O. num. 30), -\'\1 ¡Rey (que Dios
gual"r!C\) Ise ha Iservido ,desestimar su
[letidón, rpor ·carecer de del'echo :lo
lo que soH'cita.

.De real ,0~dell lo digo a V. lE. lPa.
rasuconocimiento y ·demásefecto's.

\

BERENGUER

general ,de la sépt,ima

Exc:tll.i'I. Sr.: Vista la instancia que
V. E, curs6 ll. este Minister.io. en 18
del mes prQ:l(,imo pll.'sado, promovida

SUELJ)OS~, HABERES Y
.l)'rCACIONES

Señor Capitá:ll
región.

Señores Interventor gen e r a 1 del
.Ejército Y' Direc.tor de la Acarle.mia
.eSlp'ecill.1 rd. Artillería.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez-alumno de la
Academia especial de Artillería, don
Gabriel Vidal Ubeda, ·en sú.plica de
que 5e le autorice :para disfruta'!' las
!próximas .vacacíones reglamentaria.s
de .fin de curso en París (Francia),
Londres (Inglaterra) y Lieja (Bélgi.
ca), ,el Rey (q. D. g'.) se ha ser
vido acceder a la Ipetici6n del recu·
nente, el que ·deberá tener en cuenta
10 ¡preceptuado en el .a,rtículo 47 de
las instrucciones aproba-das por real
larden circular de 5 ·de junio de 1905
(O. L. mím. IOl).

De real orden 10 digo a V'. E. pa
Ta 'Su ·conodmiento y demás efectos.
Dios guardo a V. E. mucho.;; años.
Madrid 4 <'lo jlilio, ,de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licita-do por el capitán de ArlilleÍía
D. Luis Oliag GarcÍa, destinado· en
-.1 regimiento ligero núm. 3, en Pa
terna, .el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederl-e dos meses de licen
cia ¡po.r asull.tos ¡propiQs,' para que
pueda viajar iudistintamente por la
Península, Francia e Italia, con arre
glo a las instrucciones de 5 de junio
oie 1905 (C. L. núm. rOl), debiendo
cum¡plimentar el interesado cuanto
>lieter.mina el artículo 47 de las mis
mas.

De real orden Jo digo a V. E. pa
;ra su <::onocímiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos añQs.
Madrid 4 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitáa general de la tercera
región.

Seño,!' Capitá1ll. general de la cuarta
región.

Seña·res Capitanea generales de la
primera, segunda, quinta, sexta,
séptima y octava regiones, Balea~
Ires y Canarias e Interventor g'e~

neral del .Ejó¡;:cito.

Dios glla,¡rde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1930.

BERENGUER •

Señor Capitá... general de la segun
da región.

Señor Interv-elltor general del Ejér
cito.
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apto's para el ascenlSo y son los más
antiguos en sus respectivas empleos,
debiendO' disfrutar en l>os que \ se les
confiere de la antigüedad que a cada
uno se asign:l. en la citada relación.

De real or'den la digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ-os.

. Madrid 5 de juliOl de 1930.

BERENGUU

Señor.•.
, RmACI6N QUE SE CITA

A teniente coronel

D. Mariano del Pozo Vázquez, su
pernumeraria sin suelda eTh la pTimera
región, C'Üll la antigüedad de 6 no
viembre de I928.

'D. Rafael Serra Astra:in, del regi
miento de Ra:diotelegrafía. y Automo
vilismo, CQti la. de 1.S junio 19SO.

A com~te.

D. José Pérez Re~oo, de la Coman
dancia. de obras, Teserva y parque de
la segun.da región, con la antigüedad
.oe rs junio 19S0.

D. Luis Alfonso Gordó, del s~gun

do regimiento de Ferrocarriles, con la
,ue 29 junio J:930.

A capitán.

D. Anto..io Sánchez López, del ser
vicio 'de Aerostación, oon la antigüe
dad de 13 de junio' de 1930.

. D. Ramón Garda de la Barrera, del
'.regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilistno,cou, la. de 29 junio I9SO.

,Madrid 5 '<le julilO' de 1930.-Be
renguer,

Circular. Excmo. Sr.: En vi,sta
de la propuesta ordinaria dé' ascen
sos correspondiente al mes actual, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido con
cedter el €mpl,eo superior inmediato
al alférez de la escala de reserva
y suooficiales del Cuerpo de Inge
,nieros comprendi,dos en la siguiente
relación, que da principio con don
Demetrio Tro,che's Boada y t,ermina
con D. Daniel die Ana Bodas, 10,5
cuales están dedarad:os aptos para
el ascenso y son los más antiguos
en sus respectivos >empleos; debien
do di;sfrutar en 1015 que se les con
fiere de lll, antigüedad que a cada
uno SE:! a1signa tm la CÍ'tada relación.

,De veal or,den ,10 digo a V. E. pa
ra su conlocimiento, y demás efe·ctos.
Dios guardle a V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1930.

BE:RENG'UER.
Sefior, ..

lUliLAeXON QUE SE errA

A teniente.

6 de julio úe }:,)3(l

A alférez.

D. Juan F,ernándlez Garda,' del
segundo regimiento de Ferrocarri
les, con. antigüeda.¿[' de 5 de junio
de 1930.

D. Edilberto Díez Garda, del pri
mer regimiento de Zapadores Mina-
d,ores, con la mi=a. ,

D. Da;niel d'e Ana Bodas, del ba
!l:allo.ru de ¡Melilla, can la de 28 de
junio de 1930.

M8!drid 5 de julio de 1930.~Be

renguer.

COlNTINUA.CION EN' 'EL SER
VICIO

5e=0. Sr.: V i s t a. la instancia
que V. A. R. cu.rsó a este Ministerio
el 7 de junio próximo ¡pasado, pro
mo·vida par ·el a.1fér-ez decomple
mento de Ingenieros D. Antonio Gu
tí Boqué, en situación de reserva. y
afecto a la Comandancia de obras,
reserva y parque de -esa región en
súplica de que se le conceda la 'con
tinuaci6n en ,el' 'Servido ha:sta la;
edad de dncuenta yun afias, saña
lada ¡para el retiiro forzoso a los de
activa, -el Rey (q. D. g,) ha tenido
a bien acceder a lo -solicitado, con
arreglo a lo, >dispuesto ,en la real or
den circular de 5 de julio de 1924
(C. L. núm. :247). '

De real orden la 'digo a V. A. R.
para su conocimiento y {lemás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. M8!drid 4 ,de julio de 1930.

DÁMAsO BS:RENGtmR

Señor Capitán general ·de la cuarta
región.

DISTINTIVOS!

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, pro
movida por el teniente de Inge¡n,ie
ro'., D. Jaime 'de Arteaga y Falgl1era,
conde del Serrallo y del Cid, Grande
de España, de la Mehal-la Jalifiana
de Tetuán núm. I, actualmente des
tinado en el s,egundo regi!!J.lento de
Zapadores Minad'o,res, por real orden
de 27 'tfe maJyo próximo pasado
(D. O. núm, rI7), en súplica de que
se le conceda eldisti¡:lltivo creado por
real' o,rd,en circular de 26 de noviem
bre de 1923 (>C. L. núm. 532) con el
emíblema de Meiha:l'ila. el Rey (que
Dí'os guarde) ha tenído a bien acce
der a lo s'olicitado por el recurrcn,te,
por reunir las condiclones exigídas en
las rea'le¡¡ 6.¡ód'enes ci~'culares de 25 de
octubore de 1928 <C. L. l1Únt. 367) y
18 d" jUllio de X030 (D. O. núm. 136.)

De rea) ~rden 10 dig'o, a V. E. par.a,
su COllOClUl1ellllto y demás efec:tOl<, Dios
gua.rde a. V. E. 111ilchos afio s'. Madrid
4 de jl.1.Jio de 193'0.

57

ESCUELAS PR.kCTICAS DE VE
RANO DE LAS TROPAS DE MON-

, TA"&A

Circular. Excmo. Sr.: En virt,ud
de 10 preceptuado en la real orden cir
cular de SO de junio último (D. O. nú
mero I44), el ,Rey (q. D. g.) ha tenido
a 'bien disponer 10 siguiente:

1.0 Una compañía del segundo regi
miecto de Zapadores Minadores quedará
afecta a la brigada de tropas de mon
taña que practicará en la Sierra de Gua
darrama, y otra compañía del cuarto
regimiento de Zapadores Minadores a
la brigada que practicai'á en los Pirineos
Orientales, distribuy-léndose las 9-400 pe
setas concedidas a las tropas de Ingenie
ros en la referida real o::.den, a razón
de 4.700 pesetas para {Ada una de di
chas compañías.

,z.o La composición de las compañías,
calculada para dos s=cciones a lomo can
su material y galJ.ado, será:

Personal.-Utl capitán. dos tenientes
CE. A.), un subalterno CE. Ro), un he
rrador de segunda, un suboficial, cinco
sargentos, nueve cabos, dos cornetas.
Uf.1 tambor, un soldado de primera mon
tado, dos soldados de J)rimera a pie,.
dento diez soldados (h~ segunda.

Ganado.-Cuatro caballm; de oficial,
un caballo de tropa, yeintidú, mulos pa
ra las cargas reglament::rias, dos mulos
para <los cocinas a lomo, t'n mulo para
equipaje, un mulo para c:¡Jas cnntka de
oficiales. 1m mulo para cuhf1s d: ¡¡gua.

Material.-Dos scccioIl€:s a lomo, dos
cajas cantina de oficial. dos cajas para
eqtlipajc de oficial, cuatro culxt3 para
agua, dos cocinas a .lomo.

S, o Los corolléles <le lus regimientos
mencionados o~ga>lizaráIl bs compañías
con l\ls ekmentos de que di.'lxmgall, so
licitando de los r;,:sJ){'ctivos Capitanes ge
neralse, Dir'.:ctores de las Escllelas Prác
ticas, el material qu~ les falte con arre
glo a. las plantillas que se fij an.

4.o CQI¡I las cant:<!ades asígna<!as a
cada compafiía S! satisfarfl.ll, además de
las dietas y pluses de los jefes, .oficia
les y tropa, el importe del cargo de la
ración d~ previsión distint,) de' la galle
ta, a que alude la norma quinta de la
real orden citada ant:;riormentc, y que
se calcula Cn dos pesetas cada ración
y, l{)s materiales de eonstrucción para las
obras que hayan de ejecutar.

5.° La duración de las prácticas, in
cluyendo los dbs preciso" para concen
tración ydi!l!ocación de fuerzas, se
determinará por los Ca1!itanes genera
les directores d~ las Escuelas Prácti
cas, CO'l exámen de la propuesta que
al efecto lncsentarán los coroneles de
los regimientos citadas, y a la cual
a,compañarán los presuJ.}uestos corres
pondientcs, teniendo en cucnta el crédi
to c(Jj(lcedldo.

6,° Una vez terminadas las prác
ticas se ,proccd:rá a ctunplíl11cntar cuan
to dispone el artículo 14 de la real orden
circular de 2X de abril último (D. O. nú
muro po).

De l'cal ordcll lo di¡¡o a V. E. para
su conocimiento y dClllá. efectos. Dios
glmrdc a V. E. mllchos años. Madrid
5 de jtllio de 1939.

BERENGUER

Señor...
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-
SERVIiCIOS DIE IíNGEN}EROS

seno!' CllllitCtn g(~lJlerul 'de In. scgmHla
rcg-ión.

Senorel,; Intendente A'cneral militar e
Interventor general del Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y l,Ül.rina.

Señores Capitán genera! de la quinta
región e Interverutor general del
!Ejército.

Excmo. Sr.: Examina'd'o el presu
PttCs 00' de reparaciones, decorado e
instalación de ,I1IUI 1110ntal,latos en el
edificio lle esa Capitanía gellJerat, for
mulado 'Por la C'O<mandancia de <Jbras,
I'Cserva y l)arque regional de Inge
nieroR de la segunda región, el Rey
(q, D. g.) ha tell,ldú a bh:n apl"I.Í,barlo
para cjccución de las o'bras qtlc com
prende por gesti6n' directa, como in
cluí';'as en tl1 caso primero del artícu
lo 56 de la ley de Adl11D::'istración y
COl1t~bilidad de la Encienda p6blica
de pr.ímc,ro de juH,o de 19U (C. L. mí
Illero 128), y dis:!,oner quc su im
piJrtc de ·2..j..9()o pesetas sea cargo a lo's
fondos dotación de los servicios de
Ingcnierw, Asimismo S. M. se ha
scrvi':1o aprdlJar una propuesta even
tual con carg'o al capítulo 16, articu
le primero, secciónl tercera elel vigen
te presupuesto, por la cual se asig..
na a la citada Comandancia de .(.bras,
resel'va y parqne de Inlicnieros de
esa región, las 24.000 pesetas im:porte
del p.t('supuesto ([ne se aprueba por
,'sta soberana ·dispoi-ici6n, como au..
mento a 10 cJonccdielo actualmente a
la misma por el concepto de "obras
menores", y con destino a dichas
uhras, obteniéndose esta cantidad ha
cielwr:0 hnja de otra igualen la 'Partida
por distdbuir de dicho!1 capitulo y
a,rtlculo.

IDe 1':.'9.1 orden lo digo a V. E. po...
1':1 su couocimknto y 'dem:1.s efectos,
Dios ¡;(uarlle ti. V,E. llHH'<\1uS aüos,
Madrid 4- de jl11il) elc t930.

años: 1 Excmo. Sr.: El Rey «j. D. g.), de
ac.uerdo c,'n 10 informado por la Asam
hlea de la Real y lHlita: Or\'en de
Sa,n Hennencgildo, se ha. servido con
ceder al capitán de Ingeniero>- (E. R.)
D. Domingo Hernández Martínez,
con destino en la Comandancia de
obras, reserva y parque de la quinlta
región, la cruz de dicha Orden, con
la antigüedad de 30 'ile abril último,
fecha en que cumplió les plazos re·
glamemtarios.
~De real orden lo digo a V. E. 'pa·

ra su conocimiento y demás erl'tctos.
Drcs guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1930.

BERENGUE:R

Alférez,

Capitán (E, R.)
~ )~~""""".'I-....... ,# ... ~".., ,ti,... ' t ..·~~~~~ ...,

D. Valentfllli de Sanltiago Fuente/o
GÓmcz. cml la antigüedad de 28 junio
T9;39· Ctlrsó la documentación el se.
g'UllI;:() rC'gímien to de Ferr'0car.rilcs.

BERENGUER

D. Luis de Jttal!ll Rodeles, con la an
tigíi eda·d de 25 ll1arz'o 1930. Cursó la
dOCUlllclltacióll el regimiento' ele Ra
di(ltcl~f4'rUfla y Automovilismo.

D. Tfl1l?tilO Barajas Arroyo, con la
de 13 ¡ullo 1929, CtH'SÓ la documen
tación el Servicio de Avbci611,

Teniente coronel.

12. Jos6 GonzÍtlez Juan, con la an
tigüedad de 7 marzo 1930. Curs6 la
documentación el cuarto regimiento
ele Zapadores :Minadores.

Placa

Tenientes (E. Ro)

1tEI:.ACION QUE SE CITA

Cnl::!

Capitán.

D. Gabriel OCh1éia de Zruha:lcgui
Eyaralnr, con la antigii.cdad 'Ile 17 jUJllio
1<)29. Cu.rs? la documcntadón el pri
mer reglllllento de Zapadores Mina
dores.

Señor...

D: J050 Cnzorlll Gil, rOl! la Imti
¡¡;ih'lllltl rle 14 mlll'?o t9~ll, CUl'56 In
tl,,(,tlluclllacióll la COllHlutlnncin ele
OhI'lIH, I·(.l~erva y parqttc <le 1:1. tcrcel'a
l·~'¡.;i(¡n.

Maddd 4 de ittlio <le 1930.-Be
relllguer.

Circular. IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro
puesto por la Asanlblea de la, Real :v
Militar Or.den de SaJ1J Hermeuuegildo,
ha tenido a bien conceH'er a IDls jefes
y oficiales de Ingenieros que figuran
en la siguiente relación las condecora
ciones de dicha O.r¡den, que en la mis
ma se expresan, con la antigüedad que
a cada Ulmo se le señala.

De real QrdeIll lo digo a V. E. pa
ra su c"Ünocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
::>faddd 4de julio Id'.e 1930.

ScñC'r Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y }'farina.

Sdkres Capitán general de la prime
ra región e Interventcr general del
Ejército.

.D¡o~ gtlarcle a V. E. muchos
~radr.id ..¡. ele julio '1'e 1930.

Se'ñor C¡¡:pitán ,general de In. prime~
ra re¡;ri6n.

Spñores Presidente del Con.c;r)jo Su
pt'('mo· {lrl Ejército'!' 1\fnrinn e In
'erv('ntor general del Ej6rcitó.

INUTILES

ORDBN D.I~ SAN' HERMENE
GILDO

BERElNGti'ER

ExrnJlr'. Sr.: ViRta la propuesta for
mnlar1a por el Capitán g'('l1crlll de la
primE'ra nr,ibn srhrc llC!1sífll1 ,de cruz
d" ;a R,,(l'1 y Militar O"dell de San
Ji('rll1cnrgildo a favor del c(,'rone1 de
Ingenieros, retirad(), D. Cirilo Ale1~
xI1.11(1r(' TIallester, tcn1el11(10 en cuel1ta
que el citado jefe pas(¡ a situación
de r"tiraelo cn fin de fehrero último,
y a la eJe reserva 1'0,1' real nnlen de
21) de marzo de mIe) (D. O. núm. 72),
¡:¡il1 tener cumplidos en ,la placa, en la
cmll d1i hula 1:t anti.4'ií~l,l'nel de 31 de
(r,tl'()stt' c'k r017. los ocho afi'os que
dciermina 1:'1 urHc,ulo 23 ·de1 rl',s;rlnlll\'n
1"', el H¡'Y ((l. n. A',), dc acul:'rdo COI1
1(J il1fm'uHlr!() por la ASltmhh·t! dc 'ln
Orlltol1. ~(; h1l. o('l'vldo rO!lc~¡Jcrlc di·
('ha lH'lli~ión 11e rr!lx (le Sru;l He!'
nWJl('¡;rilcl", con In wl1Itigih'dUl,P dc! ei·
trulo ~ r th\ wg'Oi'-to dc Tf}17, ltebil'lllhl
lwrdhidn, n parti,r de primero dQ mUl"
~o últinw.

Da wt1 (¡('(len lo di~o a V. E. pa
ra su cO\j"cimicnúo y demás efectos,

Excmo. Sr.: En vista del acta .:1e
In ~e"i(b celebrada' en :2,5 de noviem
bre úlgmo por el Tribunal médico
mm,ar <le esta regióc¡ para el reco
noc:m:mto dE,l comandante d.e Inge
nieres D. Antonio Peñalver Altimi
ras, d.el Servicio de Aviación, por
la que se lE.' declara inútil para el
servicio militar, por apreciáDS€.'le la
amputación de la pierna izquierda a
nivel del tercio medio, a consecuen
cia de un acddente de automóvil su
frido -el día 22 de julio de 1929, el
Rey (q. D. g.), de acuendo oon 10
informado (Ilor el Consejo Supremo
del Ejé¡;dto y Marina, se ha servi<lo
estimar' firme v eficaz dlicha declara
ción' de inutilidad y disponer que el
citado jefe quede en situa-ción dE.' re
emplazo por herido· en esta plaza, sin
causar baja en el Ejér:Cito has'a el
transcurso del plazo () cumplimien
to de las condkione~ que se deter
minan en la real orden circular de
3 de diciembre de 1926 (C. L. nú
mero 425),' de ,confomnidad con ]0
dispuesto en la misma, en relación
con 'las de.' 3 de septiembre' de Igoq
y 3 de octubre de 19ro (C. L. nú
mero r8s y 149).

De ual ordem lo digO a V. E. pa
ra su conocimiento v dem~s efectos.
Dios g'uarde' a V. E. muchos añolS.
Madrid! 4 de julio de rqSo.



32 X 31/. 4 143 512 4 163 652
2i X r; 6 357 2.142 6 407 2.442
40 X 12 4 988 3.952 4 1.124 4.496

82U' X 100 6 162 972 4 185· 740
920 X 110 5 276 1.380 16 ~ 314 5.024
830 X 120 4 195 780 20 222 4.440
90ll X 120 4 234 936 4 266 1.064
931 X 120 35 278 9.730 55 316 17.880

1.000 X 120 10 278 2.780 4 316 1.264
1.160 X 120 4 375 1.500 4 427 1.708

940 X 130 10 317 3.170 4 361 1.444
1.000 X 130 4 247 1.388 4 395 1.580
1.070 X 130 4 386 1.544 4 440 1.760

830 X 140 4 278 1.112 4 316 1.'264
9(){J X 140 10 3'24 3.240 4 369 1.476
930 X 140 4 346 1.384 4 394 1.576
950 X 140 50 346 17.300 20 394 7.880
970 X 140 4 346 j 1.384 I 4 394 1.576

1.000 X 140 10 390 3.900 12 0(44 5.328
970 X 160 4 381 1.524 -4 434 1.786

1 030 X 160 4 468 1.872 6 532 3.192
1.050 X 160 4 477 1.908 4 543 2.172

970 X 180 4 488 1.952 4 555 2.220-
Totales generales•••• 213 66.422 264 72 414

59

TotalPrecio

AFRICA

Cantidad

En Zas legales.

6 de julio de 1930

Total

5: Las auto,res de las proposido
ne's, o sus representantes, que con
curran al acto., acompañaráJlL su cé-

lidad 105 desgarr.as, trozos d.e goma
de'Sprendidas y además averías pro
duddas por piedlras a:gudas propias
del etlIlpleo o¡;dinario de 101$ banda
jes por las pista.s y caminos sin afir
mar, en pro,pardón que imposi:h1~iten

euem.p1eo, siempre que' la i.nutiliza
oión no 60ea causaida por rotura in
t~endonada o cascos de fuerza mayor,
tales ·camo incendios. vuelcos, a,a
queos ama.no armada y otras aná
logo·s.

Si el adjudtkatario allO Sé' aviniese
a la relPosición o descuento indica
dos, por ·entender que la inuti1iza~

ci6n prematura de las cubierta·s no
es Dl'otiva,da por defe'cto<s de fabr:'
cadón, .serán reconod<'1as por una
Junta forma·da por do,s jef.e5 u ofi
ciales pert'en,ecientes a Cuerpos Cen
tros o ,d1ep,en'1e.ncias ,que ten~anl a
su cargo serVICIOS de autom6viles y
por un capitán. o suhalterno .rle la
unidad usufructuaria del cami6n o
co'ch~ en ,el 'que se pro.dujo la inuti
lizaci6n .de la g'·oma. La autorídrld
militar. corre,spondiente designará 1''')5
dos iprtmeros y l%spondrá In reuni6n
de la ~unta, a la que concurrirá el
C{)lnltrnt'l~ta ,o SU r·epreSl'l1.lnnt·e, to
mando ac.uerdo por mayoría de' VO.
tos, l'eHeJá11ClosC' cm o,portunn l1.ctn
Iq:ll(l fie Tl'lmítirá a.1 :Mil1ifitClrio d.d
Ejército' pnl'n reso,luci6n.

orden 'Circular ,de 28 {l!e mayo ·de dula o _pasaporte de ·extranjería, el
I928 (D. O. núm. '121). con las mo- último, recibo o alta de la contribu-
difica<:i-ones siguientes: ción industrial que -corresponda sa-

En las técnicas. tisfacer, según el -conce¡pto en que
los lidtadores <:omparez-can, copia de

2." La duración del contrato será la 'escritura de constitución de la
durante .el segudo S6IIlestre del año E;ociedad que representen, la -ee;rti
en curso. :licación a que hace referencia el real

5·" El suministro 'aproximado del decreto de I2 de actubre de I923 y
s'egundo s6IIlestredel año a-ctual, real orden 'lie 26 de julio de I93 7
¡precios límites e importes que han en virtud de lo di'&puesto en 'el ar~
de servir de base para esta subasta, tícul? .liexto, del r~al decreto de 24
serán los i.ndi·cados en él siguiente ded¡cJ.embre de 1928 (D. O. nÚDle
estado: ro 284} , así -como también el último

recibo que acredite el pago de cuo
ta al ;etiro obr-ero, y los .a¡poderados,
ademas, el poder notarial otorga>do
a su favor. \

• ~{)S cita:do~ antar€6 de las }l;rOpo
--- ---1----1 SKlOnes habran de acompañar el cer

tificado, expedido por el Comité r~
guIador de la producción nacional a
que hace referencia -e1artícul0 17
del reglamento ap;robado por real de
creto de 3 de diciembre de IQ26
(Gaceta lIlJÚan. 342) y Iras realas. -&r
den'e5 de 25 de mayo de :I9..~ y 3
de febrero de 1928 (Gaceta núme~
ros 148 y 38) cuando los IProponen~
tes sean productores.

Todos los 'documentos presentados
¡por los licitadores en el acto de la
subasta, ;si 'están ·eXipedidos .en el ex~
tranjero y .en idioma .extranjero, <1e
ber~n Ser t;raducidos ¡por la interpre
tacIón de len'guas <le! Ministerio· de •
Estado, Ye'3tar además legaUza.Uos
y vísádalS sus fÍrmas .pOr di-ého Mi
nisterio. Asimismo habrán de ser r-e
in~egrados conforme a la ley del
:r.1mbre, quedando 'exceptuados los
pasaportes de ·extranjería.

20.. Serán '!'le. cuel!'~a del adjudi
catana ° a:d"Judlcatan{)s, propo,rdo
nalmente, to·do'3 lo·s gastos que oca
sionen los ant¡ncios y el otorgamien
to de la. escritura y >copias de la mis
ma y exhibirá las recibos que acre
diten haber satisfecho· los derechos
de inserción .de lo·s anuncios.

Se~án también cuenta del adjudi
catano· o· adjudicatarios, satisfacién
dolos a prorrateo, los gastos. d<\ asis- !
tencia .denotarío a la subasta.

Los rematantes de la segunda su
basta na estarán obligados al pago
de los anuncios de la ¡primera.

22. La adjudicación se hará con
cargo a l;,'s, ·créditosdel capítulo 20.
articulo UnJco de la Sección terca:
ra, pa~a ·el material, con destino. a
la Pcmnsula, Baleares y Canarias 11
a los dto ca,pítulo primero artículo
tercero de la Secci-6n 13. 0 ' para el
q~e Sé destina a Afríca, 'todos <1el
vIg~nte ¡presupuesto 'Y segúnr,c,rtifi
c~c16n de su t'xistencia, E'xp<,dida por.
el ordenador de pagos elel RjÍ'rdto
qUe '1ft unida nI expediente d" su~'
basta.

Los pnfl'os se hnrán ·d<'ntrorl¡\ ltls
crfditob disprmih1"s y .nn-t<'s :l71f'ndo
nados !l0r In, Pnga,du:da del Minh;.
t."riCld~l '¡';jl~rdto y ,<'ll la {en mn <11;('
·neterlmn.a In. r"al orden do 14 di'
marzo ¡íltimo (D. O. núm, (8) <1('5
pués d,e Rcrr.ditn.rcl contrntist.\ quo .
ha satl-sfé'cho la cont,ribución indus
trial, las cu.otas del retiro· obrero "11
los gasto·sq.ue haya ocasionado la
subasta, .efectuándose en metá.lico

l
:.

Precio

PENINSULA E ISLAS

C:::antidad

SUBASTAS

MEDIDAS

D. O. núm. 149

7." Lo,s reconido<s mínimos que
deberán efectuar los bandajes silll
defeocto alguno· s'erán los siguientes:

Para la P·eninsula e islas, 10.000
kil6metros.

Para Afri.ca, 6.500.
Todo bandaje que no llegue a ha

cer un, recorrido· ·mayor de 6.600 )d
1ómetros en 'la Penf11JSula o de 4.500
en Africa, será re(puesto gratuíta
mente por el aba·stecedtor.

Si el bandaje hidese un recorrido
superior al de la·s cifras apuntadas,
sin llegar a las del Te'corrido, mí
IIlIimo asigna,do· en la Península y
Afríea, respectlvamente, la casa que.'
dará oblig-ada a reponerlos, abonán
dosele por el bandaj.e repuesto sólo
105 dos terdos d!e' su importe.

Servirán de hase para ,estimar ,el
recorrido de los ban,daje.s. iM ftchaG
de goma ,que para veMcu10s se lle.'
ven ·en el servicio de automóviles
de cada Cuerpo.

En defer.to ,de la ¡::;arantía amtedor,
!po,lrán las CnSfil5 re'spcndier dümntB
Un hfio de In durad6n de sus han
d~jes, c'llnk¡uiera .que \\lea el rec,o
rndo.

A los nn<'s indic.ndos anf~'rior:men
~e, ~·el.;r.onsJ.cl(":ra qu('. un handaj(l {'stli
mutl ¡¡mdo pn In P·¡mínsulll () islas
cuand~ ,el esp.etsor did caucho l1cg-ue
a
d

ser mferior a tres C'entímetro,s por
, es¡;ast~ uniforme o Cuando la llRn
ta de hIerro. 6(',' halIedespr,en,dida del
cauciho". aunque' éste con'serve toda
'Su aCCIón, y para, Afríca, además
d·e estas dos, serán cau,sas die in'uti-

Circular. iEXicmO. Sr.: El Rey.
(que Dios guarde) se ha servido dis

'poner que por -el Establecimiento in
dustrialde Ingenieros se 'Celebr·e una
¡subasta ,general y única al 'Ü1>j eto de
contratar -el suministro de bandaj.es
madzoo }lara ·camiones automóviles
del Ejército, autorizar la celebración
de dicha subasta 'Con carácter de ur
gente y aprobar los pliegos de con
dicione:s que han de r·egir en la mis
ma, que som los puhlic?-dos por real



Señor tCapitáJm general de ~a primera'
región.

60

hasta 1.2$0 !pesetas y por libramien
tos ,expedidos a favor del 'Pagador, y
en su repreGentadón al contratista,
los mayores de dicha cantidad.

Para la celebración de la subasta
se tendrán en cuenta además de las
prescripciones de la' vigente ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Ipública y reglamento de
la contratación administrativa del
ramo del Ejército, las contenidas en
la real 'oirden circular de Ig de abril
de I930 (D. O. núm. 89), debiendo
formar parte de la Comisión decom
pra, a que se refiere la ba€e E) de SU

artículo tercero, un jefe de~ regimien
to ae Radiotelegrafía y Automovi
lismo y 'el 'Capitán de Ingenieros ins
pector 'de los servicios de automó
viles de la primera región.

De 'real orden lo digo a :V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid $ de julio de I930.

BERENGUER

Señor..•

TITULOS NOBíILIARIOS

'Excmo: Sr.: Vista la instanda. pro
movi,da por el alférez-alumno de la
Academia especial de Ingenieros dol1
Manuel Bá,rcena de Ca'stro, en súpli
'Ca de que se ,haga C0l1l1star en sus do
cumentas milltares el título no'bi'!ia
rio de Conde de Torre~Cedeira, de
que so halla en posesión, t~niendoo en
cuenta que el interesaclo comprueba
documentalmente hallarse enl posesión
de Id:icho títuJo, y que ha satiisfechd:
to'lios los derechoo,s que marca. la ley,
el Rey ('1. D.g.) ha tenido' a. bien ac
ceder a su petici6n.

,Dc real orden lo ,(Hgo a V. E. pa
ra su cOll1locimiento y demá,s efectos.
Di'Ü's guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de :r930.

BERENGUER

Sefio,r Capitán general de la. quinta
¡región.

Sefi·o,r Director de la Academia espe
cia] Ide 1nge11ieros.

-----.( "-Ji1 lI'It ••.•" ..,..,..• .,¡__''''h...AO _

InumdllncJa General
COMISIONES

Excm:o. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en rr del
mes próximo 'pasado, promovida p'or
el veterinario' lna',Y'o,r D. Manuel Me
llina García, CI1ll: del.<tino en el par'que
de Sunitll1d Militar, en súplica de que
la real ordell de 8 de l11a,y,o Vl'óximó
llaHa(1'1), (D. O. ,11Iúm. ros) 'se consi~
'(lere aclarada e/m el scnticLo de que las
dicta.s y p;a,stosde viaje devengados
en tuttl. emuisión quectesemllcíí6 en
Sevillt~ los dhla 2.1 al 2'7 de octubl'e
ílHilllQ, sen 'rechlllUHlo 511 1m'poi'te e11
at1icitmal de carácter preferente, te~
nicndo 1'l'eSe11te '1'0' prMcllttmdo en el
nl'tículocuarto, apartado el) de la
vigente ley de 'presupttestO's, el Rey
(,C{. D. g.) ,1.e ha se.l'vic!o deses'timar
10 solicitado, po~ careceJ.' 'de derecho.

6 de julio de 1930

De .real 'Orden 10 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) s~

ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. 'dió cuenta a este ~iiniste

r:o en 20 de ju;nio próximO' 'Pasado,
desempeñadas en el mes de may.o úl
timo por el personal comprendido en
ia relación que empieza can el ca
pitán de Ingenieros D. Va!ieriano Ji
ménez de la Igle'5ia y termina cO\m el
sargento del regimiento Infantería
Otum!bá> núm. 49, Francisco Rives
García; con los beneficios que otorga
el vigenJte reglamento de dietas. .

,De real or,den lo digo a V. E. 'Pa
ra su conocimienro y demás efec.tos.
Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid 4 de ju'lio de 1930.

BERENGUER

Seúor Capitán general de la tercera
• región.

Seiío.r I)lltcrventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cUenta a este Ministe
rio en 20 de junio próximO! pasado,
delsempefiadas en el mes de mayo úl
timo V'or el persona'l compren,dido en
la relaciónl que empieza con el capi
tAn 'de Infantería D. Problo Martín Té
llez y.termina con el sargento del re
gilninto de Infantería de Valladolid
núm. 74, Isidoro Fernández Alifons'o,
con 'los beneficios< que otorga el vigen~

te ,reglam,enlto de dietas.
IDe real orden lo digo a V. E. pa

ra SIl conocimiento y demás efectos.
'Dios guarde a V. E. muC'hos años.
Madrid 4 de julio 'de 1930.

BERENGUER

Sefior Capitán general de la quinta
región.

Scñ'or Ilnlterv,ento,r general del Ejér
<Cito.

:Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido ullrO!bar las comisiones de
que V. E. dió caelHa a este Minist~rio
~11 20 de junio pJ'6xil11Cl p¡¡¡~ad,o, de~em
pelíadas en el il1es de ma.yo últil110
ll o.r. el personal comp,rendic1o, el1l 1a
rc,'la:cic,ll qua empieza eOll e'l a¡.ftire:::
de rl1rimterf¡~ D. Rccarcl(1.o Garera 80
pella y tc:rmil1a ClJll ,el coro,nol do In
l1,e1n1i rl":' s D. :Luis Ug'al'te Sáil1Z, oon
10'8 beneficios- qUe otorga el vigente
reglamento de dietas.

De r,eal orden 10 'C1'ígo a V. E. pa
ra su cOlllocil11iento y d,emás ereétos.

D. O. núm. 149

Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 4 de julio de I!93i.

BElRENGUER

Señor Capitán general ae la séptima.
región.

Sciíor lJiterventor generill del Ejér
cito.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Exomo. Sr.: ViGta la instancia pro
movida por José "María Mendizábal
Garmendía, domiciliado eu el barrio
de Zaramillo, del Concejo de Güe
ñes (Vizcaya) en súplica de que le
sean devuelta~ 240 ,pesetas que in
gresó em la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, con arreglo a
los preceptos del real decreto de 24
de marzo de I926, y estando justiti
'cada :di,dha ;pet~'Ción, cel Rey (qu(';
Dios guaIde) se ha serTido. acceder
a lo sO'licitado l' disponer que la ex
presada cantidad ingresada, según
carta de pago núm. 238, sea devuel
'a al interesado o persona que ten
ga su representad6n legal, por es
tar el caso comprendidO' en el pá
rrafo segun,¿{o del artículo 27 dlel re
glamento para apli-caci6n del men
cíon,ado l:'eal decreto.

De real orden 10 digo. II V. E. pa
ra su conocimiento y deanás efectos.
Dios guaoo<l! a. V. E. m1J¡cJloo años.
Madrid 4 de' julio de 1930.

B'ERENGUER

Señor Ca¡poitá'll general de la sexta
regi6n.

Señor Interventor general d!el Ejér.
cito.

Sermo. Sr. t Hal1ám:1oo('; justifica<l!o
que l,os individuos que lOe expresan
,en la siguiente rela;ei6n, que empie
za con José Rodríguez Extrem€:ra
A:carreta y te!1lUina con D. Manuel
Gonz.ález Meolénd,ez,pertenecientes a
los reemplazos q,ue 6'e indkan, están
comprendidos en llos artículos 284 de
la. ley de Reclutamiento de 1912 y
422 del reglamento <:10 la vigente, el
Rey ~q. D. g.) se ha servidio dispo
ner qU,e se devuelva. a. 10$ interesa
<los las' Cantidades, que ingresar.on
para r,ed1J¡cir el tiempo de servicio
en filas, I$Elg'lÍn cartas d~ pago expe
didas en las fechas, C,On los núme
ros y ¡por las Delegaciones de Ha·
cienida que 5e ex¡presan, CoOIDO iffU<tl
menteJ la sUilUa que debe ser reinte
grada, la¡ cual ,perdbirá el indivicl:uo
que hizo, e.l dep6sito o la persona
autorizada en forma legal, segl1n
previ'enen los arUculos ~70 y 425 de
10$ citados tE.'lttos le'A'aJoes.

De real orden 10 digo a V, A. R.
para llU conodmiento y dlMnáJs <,1:(0'(:
t01l. Dio;¡ g'uarde a V. A. R. muchos
~fio'll. Madri',d 4 de jUllio dto 1930.

D!VMllO BERIliNOUllilf'

Señor 'Capitáll ge<noeral d~ la cuarta
regi6n.

Señores Capitane.'S g.enrerales de la
,primera, sexta y octava regi,on,es e
l'lltterventor general del Ejército.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

:J . ~ SUllla
:>;) PUN70 EN QUE PUERON rocba . '1 Num_ro De10gaclán que
~ ALISTADOS de la carta de pago. I de la do Raclena" que debe ser! 11============11 Ct.jas de recluta :.\ carta expIdió la carta relnte-
JO \ 11 P :~ o de pago grada.
~ AyUntamIento Provlnclt. Día . Meft AfiO"1 Pesetas
~.n-~---r-----ll-----II-__o - -\ --1-----11------o------.--- . M d 'd O ta! '" 27 jUl!O•••• !19261 3.'354 Madrid......... 750

José Rodríguez Extremera Acarreta•• 1926,Madnd........... a n .•••••••. M~drl~·2··· . 12 íd•••••• 1926, 1.570 Idem... .••••••• 750
Eugenio Muñoz Rodríguez ••••.••••• 1926,\Idem••..••.••••.. Idem i ·.. ···· .. ·B l '5~"" 1 id 11925,1 1310 Barcelona.. '" 112.511
San..tiago.Ilorh6n.Marañá ••••••.•••.• 19~'IBarcelona•••••••• ~;:~e~~~:~::::: I:~e5~n.~.~::::123id::=:::!r925i '669 Tarragona.:.: .. 375
Jos,; Olle Valldo,er:t .•••..••••.•••• 19_::.¡Idem.•••••••••••. 1d.· ',Id m54 ••••••. 28 id•••••• ¡1926.IC-l.771 Barcelona....... 750
Jase Zaragoza CortIella 192:>¡Idem............. . em••••••••••• 11 e a 31 id "19?6¡ 543 Pampiona. ••••. 93.75
Policarpo Marllnez·rernández••.•••• 1926·;Pamp1ona •••••••• ~.a.arra••.••••• '~1~Plon •••••• ?O m~y¿"'1926 374 Bilbao 500
IgnacloSanta':"ariaAr':llti .•••••••••• 192~Bilba~ \o'lz~a;r"""""lpl ,:o'iii":':: 201 abril::::¡925 ~84lldem.:::::::::: 500
Manuel Oonzalez Menendez••••••••• 1925

II
Degaua....... •••• vle o......... raVla ••. ¡ ¡,

. Mad.rI<l.4 de julio de 1ll30.-Berenguer.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) sé'
ha servido disponer se devuelva al
personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por ha,llars'e compr·en
<lidos en los preceptos y casos que
se indican, séogún cartas de pago ex
;pedidas en -las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de ffa-

cienda que se expresan, como- igu~l
mente la 'Suma que' debe ser rem
tegrada, la cual peI<:ibirá el indivi
duo que hizo' el depósito (} la per
sona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del
ré''r.lamento ·de la leif ,de RecLuta
m~nto de 19'12 y 425 de la vigente:

De real orden lo digo a V. A. R.
para. !Su conocimieU"o y demás efec-

tos. Dios guarde a, V. A. R. muchos
añoo.Madrid 4 de julio de J:930.

DÁMASO BERENGUER

Señor -Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes generales de la
primera, téTcera, quint~ y sexta. re
giones ·e Intervellltor general del
Ejéncito.

Relaci6n que se cita.

a
1

o

e
1)

Madrid 4, de Julio de 1930.-Berenguer.

oelegl.Clón de Suma que
tiro. U 1l.llIrll la ,ago Número de debeaer

Clue. NOMBRl:!5 DesUno, la carta Hacienda que relntegrllda OBSE.RVACIONESexpIdIó la ¡;:IU-
Ola Mes Mo de 1l1l.ll:O 111. depa¡¡:o -

Pesetlul. - -
Alférez del tor eomprenderle el ar-

Reg. Inf. oraveli'l julio.... 1927 638 Badajoz ........ 1'2,50 tlc:ulo 448 del vigentecomple- a. Manuel del Barco Zarza....... nas núm.,4I ... 19
reFc1amenh> de recluta-tt1et'lto~ , ...

Idem· .. •• .. •• ..11
mento.

• Elmismo.•••••• ll ••••• f •• ".t •••• 30 octubre. 1928 1.106 ldem........... 68,75 Ildem.
Con ~rregll) alo dlspue4_

Reoluta.••• Enrique Almodóvar Fernándcz.•. Caja recluta. de 12 s-epbre.. 19'29 304 Cuenca......... '243,75 to en la R. O. C, de 16
Tarancón..... d<; abril de 1926 (D. O.

Ramón Vicente 'Rodrlguez....... Id. de Madrid 2. '2'2 junio ••• 1929 2.989 Madrid......... 206,25
numero 87).

Otro...... ldem.
Otro...... Enrique Pardo Vá\?uez.......... Id. de Ootale ... 5 junio ••• 19'29 659 Idem........... 250 Idem.
Otro...... Raimundo MilIán lzca{no....... Id. de HeUín.... '28 octubre. 19'29 896 Albacete........ 500 Idem.
Otro•••••• Manuel Colomina Menargues•••• Id. de Orlllliela.. 9 jun10••• 1926 183·A Alicante•••••••• 50a Idem.
Otro...... Dante Sanmartl8otet............ Id. Barcelona, 53 7 jullo.... 1929 963 Barcelona••••••• 206,25 Idem.
Ott'Oat ••• " R.amón Pagéa Siscart••• '" .. " • Idem........... 8 julio.... 1929 1.443 ldem........... 750 . 1dem.
Otro...... José Vall-Llosera Ferrer. " ••••• Id. de Oerona••• 16 julio.... 19'29 673 Oerona......... 500 Idem.r"' "g,,~ '"h, ,
Soldado... Juan Pllego López............... ~B~¡.o~eO~:.k~~:~ 25 scpbre.. 19'28 415 OuadalaJara••••• 162,50

más con arreglo a I
dispuesto en los artícu
os 403 y 427 del citad

1 11
reglamento.

• • Ca'a recluta de' 18 mayo... 1928 258 Pamplona....... 500
~Como comprendido en l

Recluta••• Félix Arta! Vlgurta... , .......... ~amPlona.....? R.. O. C. de 16 de abrí

1- ¡ de f926 (D. O. n.· 87)..

Excmo. Sr.: Vista. la insta:llcia qtle
V. E.curs6 a este Ministerio en
21 de mayo 'Próximo pasado, promo
vida, por el capitán de IniÍanltel'm (es
calla de reserva), D. Fr4tnci-s'co Ca:ba-

Blnl:ENGtlU

Scfinr CapiÚ\l1 golteral de qunlllta. re~
giÓll.

con 10 dispuesto en el vigente prew
supuesto, el Rey (.q. D. g,), .de acuerw
do con '10 informado por 1a IOItervel1
ci6n Gelleral Militar, s'e ha servid~
desestimar lo solicitado por carecer
'tIe derecho.

¡De real o·rden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento· y demás, efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 dc juli-o de 1930.
I

BERENGUER

Excm,o. Sr.: Vista la iIlstallciaqtte
V. E. cu1's6 a este Ministerio .cn 12
de mayo pr6ximo pasado, p1'ol1loviclD.
1'01' el profesor primero dc Equita.
ci6l11\, del ,rc',q'imiento. de Pontoneros,
D. JUllll Rache Ledesma, -elt ,súpliea
de con<:esi6111 de la gra.tificaci6n de
equipo y .111~:mtttra, teníen·do' en cuen
ta lo preceptuado en la. real orden
dl'c1ular de :.arde marzo Último
(D. tOo núm. 67) y en .c.onS'Oil1¡¡¡lílcia.

Señor Capitán general de la sexta
re'gi6n.

SUELDOS, HABER,ES y GRATI- ra su conodmiento y dem.ás ef·ectos.
FICACIONES DlO'S guar,de a V. E. muchos años.

Ma:dr.1d 4 de julio de 1930.
Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que

V. E. ,cursó a, e'Ste Mini¡¡lterio en. 20
de mayo p"6ximo pasado-, p-romovida
por ,,:1 comandante de Artillería d'on
Jorge Barrie: Gutí-érrez. en situaci6n
de supernumerario sin suel·do en la
'P'lazade Bil:bao, en llúplica de que
s·e 1e:colJlce,da Ila. gra'tiíka.ci&n del
:20 por 1eocomo. diplOll:nado de E'.l~

t~do Mayor, que ha v·cnido perd.
obH~nd\o hasta el mes de febrero del
corriente año; temIendo present'e 10
preceptuado m el l'el decre'to de 24
de febrero último (D. O. núm. 45),
~ll; su artIculo ectavo, d Rey (que
Dws guard'e),. de lleuer-do con 10 in
f,orma.a~ por la Intervend6n General
Militar, 'Se ha serví,do de'S'estimar 10
1l0Ucita,do por care-eer de der.echo.

qe realord,en lo digo a V. E. pa-
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A veterinario primero.

ESPECIAL1DiADES MEDICAS

D. Grego.no López de Maturana y
Pérez de Ardlucea, del batallón Ca
zadores de montaña Ibiza, 7, con la
antigüedad de 14 de junia último,

D, Manuel Garda Fernández, del
batallón Cazadores de montaña- Mé
.nda, 3, con la de 15 de junio último.

Madrid 5 de julio de 193o.-Be
renguer.

BERENGUER

se~clon ¡fe sanIdad
ASCENSOS

:tW:LACrON QUi¡¡; SE CITA

<Excmo. Sr.: EJ.....Rey (q. D. g,) ha
tenido a bien conceder -el empl-eo· su...
;perior inmediato,' en ipI'o!'puesta or
dinaria de ascensos, y con ia anti
güedad de:l' día IO .de dunio próximo
!pasado, al .capitán médico del Hospi
tal iMiíli.tar de Urgenc:a, D. Nicolás
Tello P-eina.(lo', y teniente médico
D .. José Lafuent-e Berge5, con des
tino en la A.cademia Gen-eral MiI~

tal', por ser los primeros de sus r-es~

pectivas. eEa'1es, t-ener vacante para
ello y estar d-ealaradGs aptos Eara.
el as.cemo.
. De real .or.ruen lo digo a V. E,o pa
ra su conocimiento y demás ef-ectos.
Dios guar·d-e a V. E. mU0hos años.
Madrid 5 d-e julio de 1930.

SeñloresCaphanes genera!les de la
¡primera y quinta regh:mes.

Señoroes Dir.ector oe la Academia: Ge
neral Militar e Interventor genE'r.ai
del Ejér<:Í'to-.

Circular, Excmo. Sr.: La lucha
contra la¡ tubercu,losis ha originad0
en t<J'das pa¡rtes y muy es,peda!Jnen
te en aqnellas na'CÍones verdadera
mente con6den,tes de la importancia
de la vida humana, organizaciones
sociales que con diversos nombres e
inte;gradas por fa:ctor·es de la más
alta representación, tienen una fina
lidad común: la defe'llsa contra la
llamada peste blanca.

·En .España, donde estas ill6titucio
:n,es reaJ1iza;n una ~aíbor que por lo
fructiferay práctica no es nec-esario·
encomiar de nue'Vo, se hace indis-

~ pensable llevar sus. beneficios. al
Ejérdto, ya que la estadísti<:a ofi
cial die muchos añ'o6 comprueba. el
alto ·c.oill'tingen;t'e Ide llnIOir'bida,d y mor
talirlad que origina .~ tuberculosis
en todas sus localizacio'lles y muy
especialmente como tuberculosis del
pulmón.

Los enfermos de .esta dolenda,
aunque con arreglo aL <cu,a.¿{ro de
exenciones, 50!1J separad'os inmedia
tamente del servicio, activo, represen
tan una ,anu,la,ción temporal o per
manente .¿{re muchas actividades, y
constituyen, sobre todo, UD, peligro
de -contagio al rdnte·g-rarse a la po
blaci6n civil, engendrando un mal
sodal, que puede evitarse impidien
do ingresen en iBas aquellos sujetos
fácilmente tuberculizables o tubereu
los'os la,Ientes, pero cuyo diagn6sti
cé, en tiempo oportuno, .es necesa
rio aquilatar con medios muy diver
sos die observad6n.

Se trata, pue;;, de' un problema de
'¿¡iag-nós,t1co y 'Para resolverlo, ¡(j,e un
modo comJPleto y posible perfección
habrá que eliminar de filas, no s610
a ·los· tubercu'¡osos con síntomas ya
confirmados, sino a fo,s individuos

A subinspector veterinario 'de segun- crin tuhrculo.sí's. 1,Mrentles cuyo," Isin.
da olase. tomas, sólo .apreciahles al principio

por medios radio,16g-lcos y ele; .1 nbora
torio, ·se hacen más osü?nc;,h1e,s cn
el medio o por ('1 mrt1io nrtivn mi·
litnr \ . Y ei ('uando <'sto. oct11'rC' ~on
rlf'c1wraelos imítiles, ;n,n ('(1)) "11n se
evita que d1urante nlA'tÍll f'Ír1nll() ha
ynn 'Sido un pclirrX'o pam, la Hl'lucl do
SUs compañeros.

ltn nl'rnd(~n n ~i1:S consitlrmcioMs
c'Xpuestns', y con ~l fin. dI' dh;jloncr
de un pel'son~ perf>Q<:fa'ln(\ult<, capa~
citado para llevar ,a caho la selec
ción lndi,cada, interviniendo t'n. cuan
tos reconocimientotS y ca50~ de' ob
servación sea reclama.do sU concurso,
tanto !p'or ~1l!S Juntas de Clasificadón

Señor...

D. Pahlo, B~matl Molino's, dispo
nihle 'Pll la, quinto. región, con anti
gür.dnc1 de r4 de junio último.

D. N orbet'to Pnncl'o Cilrpint~ro,
dd rn;~t.Jt1!to de HiA'iC'l11' Militar, COn
la d~ 15 de junio último.

A veterinario m.ayo!.'.

D. Guillermo E,spejo Mirones, de
In yegua,da militar de Jerez, con an
tigUe,dad de 14 de junio último.

D, Juan Garcín Cobacho, del De
pÓ<lito de re,monta· y compra de ga
naldo', ,con la de 15 de junio último.

Circular. E:x;cmo. Sr.: El Rey
(que Dios gual'de) s,e ha servido con·
ceder el ascenso al empJeo supf'rior
!inmediato, en 'propuesta ordinaria del
;presente' m.es a .los jefes y oficiales
del Cuelipo de Veterinar,ia Militar
comprendi-do,s en la siguiente r-c'la
ci6n, que 'pri1l1'CÍpia con D. Pablo
Bernad Molinos y termi·n;a con don
Manuel García Fernández, por ser
los más ¡antiguos. ,de sus respecti
vas escarIas y hallan;e declarados ap-
tos 'para. el ascenso, debiendo disfru
tar en el que 6e~ les confiere la anti
güedad que en la misma se les se
ñala.'

De real ol'den lo digo a V. E. pa
ra 'su ,conocimiento y demás. ef.ectos,

I Dios guarde a y. E. muchos años,
Madrid 5 de julio de 1930.

•••
secclOn QlllnteruenClon

SUllINIST·ROS

BlmENGUER

Señor Capitálru general de qa quinta
región,

ñas Ruiz, con destino .d~ coman'Jante
militar del fuerte Rapltan, (Jaca), ,en
',úplica de que se le cO\UlCeda gratlfi
~adón de mando, teniendo en c~enta
li:' preceptuado en la r:eal orden CIrcu
lar de 20 de diciembre de 1918 y real
decreto de 10 dI: a'b-ril de 192 4
(e L números 350 Y 165), el Rey
(q~e Dios guarde), de acue\40 con
10 informado por la Inter~:nclon G~
t::¡;eral Militar, se ha 'servw-o desestl
mar lo solicitado por carecer de de-

recho. . V E a
De real orden 10 dlg;:, a . ~. p,::r"

su conocimiento y demas efecto". Dl?d
guarde a V. E. m.uehos años. ::\ofadn
4 ·d.e julio de 1930.

SeÍlo¡' 'Capitílll' &\'l)lJtcrnl
, 'rcgi6n.

Seííor Inicrvl:lltol' general del Ejér
cit'o,.

Excmo. Sr.: Vista la instaJDlcia pro
movida pM el a'lealde del Ayul1t~
miento de Jerez de la Frontera (Ca
diz), en ~{¡l'lic¡L de .diRpén~~ 'de p!az~
para pr~o~-Ilta,r a 1.1.:lltldo.CI~U recIbo:
.vor Rt1ll11l1l1Rtros fae,lutados a la. Guar
dit, Civil. (·u loo meses de novlcl111?re
v dici(!l1,],hrc ',ic H)29, el Rey (qnc ])IOS
gl1lmh') ha. t('nido 11. ~)icn ¡,cceder a 'lo
solicilmlc', dchicllt!O hacerse, ln reela
111nd(1ll Cl! adicional de camcter prc
fcl'ew le al dcn:icio C01TC~PÓ'llldientc,
POI" !cstar itH'11l1ul1 !Cll el :ll'tlCll10 Ct1('¡l'~

lo, tll1at'1:1I1" el) 'de l¡¡VI~ClltC ley de
PI'l'S1t¡1IW:;fos. ,

'1)\' 1'(':11 ",rt1!Cl1 10 diA'o n V., E. pnra
Sll C,l1llwiíl1it'I>lO y -,I!CmíIH d(!\:los. l)¡'~s
,gm1.l"clc :1 V. 'E. 1lln¡;]¡0', aflos. Madw!
4 de julio lle J PSo.

IlmlUlNGtlER

de la segullda

Excmo. Sr.: Vista la inst~mcia pro
movida por el alcalde preSIdente idel
Ayuntamiento de Santa, ,?ruz de ,la

. Palma (Tenerif.e), em supltca de dl~~
pensa de .plazo -para pores~Il:tar a h~
quidación redbo.s por SUlml1l~tros.f~~
cllitad:os ;¡"l Ejército.y Guardia. <;:lVl·l,
el1 1015 meses de 110vlembre Y dlcletl1;
bre de 1929, el Rey (c¡. D. ?? ha tell1
do() a. bien acceder .a. lo SOI!9ItaJllo, d~
bienclo hacerse la. recÍ¡¡,maC10\111 en 17d1
cional de carácter preferente al eJ~r
cício .correspondiente, pd·1." esta.r \11

c1uído en el artículo cuarto, apartado
D) de 1u vigcl\lte ley.de Presupuestos.

Du rcal mdcn 10 dlg? a V. E. p~ra
su c"nocimicnto y damas efectos. Dl?S
guarde a V. E. muchos aflO~. Madnd
4 de juliq de 1930 . .

BERENGUER

Señor Capitán gelleral de Canarias.

Seííor Interventor ,general del Ejér
<Cito.
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t!';EMA :1;0.

;TEiMA 9.Q

El síntoma hemoptisis.-La hemop
tisilS ·de natural.eZia no tuberc:ulo:>a,
estudios de estas hemoptisis y prOM,
cesas deterrninant,ea. - La hemop
tisis de los tuberculosos.--Estudio
patogénico de las distintas hemGpti
"5is de los tuberculosos y dive'rsos
factor-es pr-edisponent.es y determi 
nantes.-Tratamiento :de la"5 hemop
tisis.-Valor diagnóstico y pronósti
co del síntoma hemoptisis.

Conceptos de inN'Ccí6n de enfer
medad infeccio1la y de inmunidad.
Antígenos y anticuerpos ....:.Los vene·
nos bacterianos.-Las defensas del
bacilo y las del huésped.-Oonoci
mient·os fundamentales sobr·e quími
ca dlel badlo.-D~fensas d!el huéspe·d
contra los lipold,es t6xkos.--Lisinas,
coa;g'ulinas, precipHinas, o'psoninaJS,
etcéter;¡.

TEMA 12.

A;SOENSOS

Exc,rno'. Sr.': El Ro6Y (q. D. g.) ha.
tenido a bien, conceder 061 ern!p'loeo' su-

Las rein¡f,eccione.'S y ,el fen6meno
de Koch.-Las reacciones die reinfee
ción estudÍlcdas macrosc6pica Y' mi
crosc6picament·e.....,Eetudios de estall
reaccionelS en el pulm6n.

Inmunidad y predisposici6n.-La
inmunidad natural y la inmunidad
adquirida.-E'l concepto die la pre
tuberculosis.

InapeooMn de lml Servicios
Farmacl'lutiooIJ,

T;EMA IX.

Las aportacIones del labóratorio aJI
diagn6s.f:ico doe la tubeTculosis.-Es
tudios hemato16gioos (v,elocidad, de
s'edimenl1:aci6n, formula leucocitaria,
etcétera) .--La r'ea¡cción de fijaci6n.
Ftmdamen't,o y va'lor clínico.-Reac
ciones no €lsp.écD!icas.-Inve5tigacio
nes urológícas.-.Datos que dr. el es
tudio d!el metabo1i:smo.-Datos técni
cos y datos más importante'S sobre
eSito<s extrem'os.

Mf1Jdrid 3 de julio de 1930.-BI!'
renguer.

:rEMA 4.°

D;¡t05 fundamentales de anatomía
macr05cópic:;¡, del aparato rospirato
rio.-An;¡tomía: to.pográfica.-Límites
de los pulmones.-Variaciones fisio
lógicas y patológicas de estos lími
tes.-Los bordes pulmonares.-Los
fondos de saGOS éPleurales.-Las el
suras.--I,a situación de los lóbulos.
Anatomía microscópica de la tr.i
quea, die los bronquios y de los pul
mones.

TEM;-I\. 5.°

Histología ,del pulmón no=al y Mecanismo de la infecdón iubéT
estudio de UlJ¡ corte de pulmón sano. culosa y puertas d,e entrada.-E-stu
HistogénesLs y 'ev{)lución del tub§~~u- dio de 'las· !puertas' de entrada más
10.-Estudio ana;tóm1cO del tubércu- importantes: la vía intestinal y la
lo.-Origen de los elememtos del tu- vía pulmonar.-Otras puertas de' en
bérculO'.~E"5tudio especial del tu- trada.-:.El tubércul'6 primitivo pul
bérculo >en el ¡pulmón y de las le-' manar y las lesiones secundarias.
siones no foliculares que Sé' eneuen- Localizadón del tubérculo primitivo.
tran en 105 pulmones de los tuber- Las meta¡stasis: metastasis linfáticas.
culosos. 'Extensión por contiguidad.-Disemi-

nación po'r vía heanatógena.

MecaniS!lIlO de la respiraci6n.. pul
monar.--Ruidoo roopiratorios norma·
les: análisis de estoe ruidos y me·
.ca;nil$mo. ide su WOlducci6n.-Varia
ciones Hsi610gicas de los ruidos res
piratorios: la auscultaci6n del t6rax
normal de 105 niños y del t6rax nor
mal de 106 viejos.-La aU5cu.lta.<:ÍÓ'u.
Los ruidos patol6gicos funodamoenta1es
e interpretaci6n de- €.'Stos ruidos se
gún los datos de la anatomía. pato
lógica.-Modifi,caciones de los ruidlos
normales y ruidos sobreañadido5.
P·ercusi6n.-La práctka do Ja per
cusión Y' datos que suminiGtra e¡t€l
proceder exploratorio.

TEMA 8.0

TEMA 6.°

Explo.rltci6n r!lJdioscópka y radio
gráfica del apa,rato r~spiratorio.-De
talles técnicos. - Interpretaci6n de
una radiografía no,rmal del t6rax e
inte)rvencl6¡¡, die las distintos formas
ana·t6micas en 10'5 detalles de esta
radiografía.-La aUlScU!ltaci6n y los
rayos X.-Imp.ortancia de Ios signos
radioscópicos y radiográficos para el
diagn6sHco de las lesiones pleuro
pulmonares.-La auscultaci6n y la
ra·diografía en el llamado, diagn6sti
co precoz de la tuber,cu10si¡ pulmo
nar.

TEMA 7.-

La tos, la disnea y IOil doloreoS t·o
rácico1l. - Imtpo,rtanda dlel síntoma
tos......Mecanismo °Y caUSas de la tos.
El sín:toma too en los distintos tipoll
de tubercu'loilos.-La tos, la topogra
fía y ña ~xten'si6n de 11:Jjtl l'estanes.
Semiología y tratami(!''nto del eínto
ma.-La disnea, pato,g,enia dél sínto
ma ,disnea.-Estudi,o de lae distinta.s
disneas de Jos tuberculosos.-Semio.
logia y tratamiento de la dlisnea.
Los dolo,res 'tor~ócos.~Clasé'S de do
10reiS toráJcicos y p·a.tog,ellia de elloo.
.Trataanie'llto.

PROGRAMA Qmll SEl CITA

Ser.or.•.

TEMA PRIMERO
¡. o,

El bacilo tuberculógeno y el grupo
de las bacterias ácido rasistentes.
Los tipos d'e 'bacilos: el tipo huma
no, el tipo bovino y el 'tipo aviario.
El hacilo tu1JéToCu16g..no d'e los ani
males de sangre fría.-Caracteres del
tipo humano: morfológico de los
cultivos; $)ropiedades pat6g'enas pa·
l'a los distiIlltos animales,-Caracteres
,d:el Hpo bovino y 1'ro$>iedades de
'este germen. - Caract·eres del tipo
aviatioo.-Se¡paraci6n de unos y otr'Ü:s
tipos.-Insistencía sobre los métodos
bio16gicos del aislamiento.

TEMA 2.°

y Revisi6n. COilllO' por los Tribunales
médi:cos regionales, el Rey (q. D. g.)
h:o. tenido abi.en: di~n.er la. cr&ci6n
en el Ejército de la espedalidad de
Fimatología, :en 'las mismas co-ndido
nes y con igua.les normas que se dic
taron al establecer :y' reorganizar esta
clase de servicios por real decreto
de 28 de abril de 1923 (C. L. nú
mero 194), rigiéndose los concursos
oposición de ingr.eso, como alumnos,
.en esta especialidad que se crea, a
partir de la .próxima convocatoria,
p,or -el ¡programa que se inserta a
continuación.

De r.eaJ orden lo dig{) a. V, E. pa
ra su oOThocímiento y demás efectos.
Dios gua:r.de a V. E. muchos añQs.
M¡¡¡drid 3 de julio de 1930.

BERENGUER.

Caracterizaci6n del bacilo tubercu
I6geno.-Los ¡p:r.ocedimien'tos más im
portantes >de colo·ración, dif.er€lndal.
El méttodJo de la antiformina y otros
semejantes.-Caracterizaci6n de las
formas tubercu.!6genas no bacilares
por méto,dos de ,col1orad6n.-Tinci6n

«le corte'S d,e tejidos tuberculosoOs pa
ra des·cubrir los badlos.-Cultiv·os
del germen.-E.! primer cultivo (me
dios de aislamiento) y los cultivos
sucesivols: los medios de huevo, la
patlllta glicerinada, t'Jtc.-E,l empleo
de los co,lorantes para aislar el ger
men.-Preparaci6n dJe' cultivos s6li
dos y de cultivos l~quidos.

TE'MA 3.-

Técnicas de laboratorio de más
fre·cuente uso en fimatología.-Prooe
d!miento.s de ,inoculad6l1J para estu
d~ar la mfe'cclón o'X)perim:ental, espe
cla!1Iruente Ml el cobayo: inoculaci6n

·suhcután,ea, inltravenosa intracardía-. t· ,ca, III 'raperltonea1, .et'c.-Bus,ca del
bacilo en los <esputO!!, en 'lae heces,
~n .la ~an,gro/, en la orina¡, etc., por
ln:spec9~n dlrecta, ¡POr inoO<:ulad6n y
po,r cultlvo.-Relaciones éll 10's exu.
<:lados tubercul050s y citología de es
to'sexudJadO'S.-La velocidad de s,edi
me'lltaci6n.--,Práidtica de la numera
ción de hematies y de la de leuco
citos, la ~6l1IUula le'1lcocitaria: téc
nicas.
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muchos años.
1930 •

BERENGtmR

Señor Ca¡pitán g.eneral de la primera
regaón..

Señor Interventor general de Ejér
cito.

drid-Cara:ban-chel, por ser los máB 1Dios guarde a V. E.
antig1¡os .en. sus r.espectivas "sealas Madrid 5 de julio de
y hallar-s.e dtclarado. apto6 para el
ascenso, debiendo. diBfrutar en {',l que
se lcll confiere de la efoectivida,d de
I7 de junio próximo pasado.

De r-eal orden 10 digo a V. E. pa,..
ra su conocimiento y demás efectos.

perior inmediato en pr().pu.esta. regla
mentaria <le asc-ensos del mes adual
al farmacéutico primero d~l Cuerpo
de Sanid,ad Militar D. Celso Revet
Cutillas, del Laboratorio Central de
Medicamentos, :y al segundo don
Fra'!ldsco Peña Torrea, del la f.ar
macia del Hospital Militar de Ma-
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
ELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Sefiores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del ci
tado Reglament? y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

':.:: I F_ I Canti-l1el fallecimiento, • Nombres de las personas dad que Cu:erpos t qne~e6 NOMBRES qUe han de percibir la cuota de auxilio se re- se remitell las cnota!Ofu! M~ Afio, . mUe•

• coronel...... D. ,Mannell\'iena Palmerola '" ••••. 10 julio.... 1925'SU viuda D,' Josefa Calvet................ 1.000 Reg. Vergara, 57
omandante••• > Antonio Taboada Colón.......... 18 junio••• 1929 Su hija D.' Josefa Taboada................ 1.000 Coro!e. Mu. de VélezMalaga.
tro..•••••••••• "' Ramón Cornen Mora•.•••••••.••• 13 sepbre • 1929 Su hermana D.~ Carmen Comell•••••••••• 1.000 Zona Soria, 25.
ral. Brigada••• ' Rafael 1.achambre. Domínguez•••• 15 ídem ••• 19291 Su viuda D." Mercedes de Cea•••••••••••. 1.000 Reg. Alava, 56.
apitán •• , ••••• , Emilio López Mencherc González. 16 ídem... 1929 Su íd. D." María del Prado Moreuo........ 1.000 Secretaría.
olIlandante•••• ~ Antonio Torrehlanca Martín•••••• 6 octubre••1929, Su íd. D: Juana Martín................... 1.000 Reg. Asturias, 31.
lférez... __ .4,," ..... • Benito Mateo Gonzalez • '" •• " ., 18 ídelIl... 19291 Su hermana D,' Patrocinio Mateo......... 1.000 Reg. Las Palmas 66
,ral. brigada••• " Godofredo Nouvilas Aldaz •••••• 20 tdero... 1929 Su viuda D.' Angeles Otero..•••••.•• , •••• 1.000 Reg. Asturias, 31: •
oronel•••••••• , José Estrán Riera•••••••••••••••• 22 idem ••• 1929¡ Su íd. D: Matilde López•••••••••.•••••••• 1.\100 Reg. Sevilla, 33
:ral. l3rigáda ••• ~ remando de la Torre Castro ••••• 23 ídem... 1929 Su id. D: Modesta Heredia•••••• '" ., • '" 1.00(} Secretaría. •
eniente•••••••• ' Ralael Huertas Moleses .......... 28 ídem ... 192€ Su id. D.' Margarita Casanova••••••••• , •• 1.000 ?Cona Barcel<ma, 18.
oninet.~ ............. > Mateo Hernández Alvarez ........ 29 idem.... 1929 Su íd. Do' Adela Blasco................... 1.000 Zona Valencia, 14.
ememe ••••••. " Augel García Alvarez............. 30 ídem.... 1929 Su íd. n: Dolores Vinués ............. " 1.000 Zona Palma, 48.
apitán......... " JoM UrelaBal'ios ................ 30 ídem... 192( Su íd. D.' Jttvencia Trevil'ío............... 1.000 ?ona Logrollo, 31.•coronel ••.•. > Antonio Var¡¡as Astudillo ........ 31 ídem... 1929 Su íd. D.' Rosa DeIFrado.................. 1.000 Zona Orens!', 014•
'enlente ....... > Alejandro Eiras Pérez............ 1 llovbre.. 1929 Sus hijos Marcial E rasó' tres más.......... 1.000 Zona. Corufia, ~2.,<:Ironel........ » Heríberto Zapatcr Soriano ••••••• 2 ídem.... 1929 Sus ld. D. Heriherto y .a Teres.. Zapatero 1.000 Zonll Málaga, 11,
,omandante•••• • Autonio Rodríl(ucz l'raucisco... • 4 ídem.... 1929 Sus íd. D. Luis Rodríguez Ji dos más....... 1.000 Secretaría.
~tro.t .. ". <i ........ • lttan ArariCio VlvaTICO oO ••••••••• 4 ídem•••• 1929 Su viuda D.' Encarnación llIlénez......... 1.GOO Zona Murcl~, 1'1.
:apitán •••••••• ,. Isidro 6pcz L6pez ......... " ... 4 ídem '" 1929 Su Id. Do' relisa Albendín ............... , 1.000 Zona Toledo, 2..tro ........... • Vicente Auscr(\ Vis\IS ............ 5 ídem ... 1929 D.' Marfa Sertllno y D.' Asunción Auseré.. 1.000 ¿onl/: Zaragoza, 23.
)tro~~4~.\II"' ••• oIl. » Alfonso Esteban Azuela •••••.•••• 7 ídem ••• 1929 Su padre O. Crisanto Esteban............ , 1.000 SerVIcio de Aviación.
~tro., ...... ",.,o.. > José Martín Mejías............... 7 ídem.... 1929 Su viuda D ' Joaquina Carcía............ 1.000 Idem.
:oronel ........ • Autonlo Lora l'érez••• , •••••••••• 9 ídem ... 1929 Sllíd, D: Encarnación CasUllero•••••••••• 2.000 Zona Granada, 12.'. coronel ~ .. ~ ... ,. Bernllrdlno Pozo Clemente••••••• 21 ídelIl... 1929 D. Aticlano Pozo, D. Pablo Pozo y D.' Raí-

munda I.1ol·ente........................ 1.000 Reg. Is..bel lI, 32.:elador ••••.•••• » Cristóbal FerllándezFernández... 15 ídem ... 1929 Su viuda D: Fermina Ma.rlínez............ 1.000 Reg. Palma, 61.:omandante•••• " Samuel Satlmartín Burgos•••••••• 17 ídem.... 1929 Su hijo D. MI~l1el Sanmartfn .••• " •••• , ••• 1.000 Zona Valladolid, 36.:apitán......... • Nemesio Martín Rodrígnez ••••••. 20 ídem... 1929 Sn víuda D.a ranclsca Hernández........ 1.000 Zona Toledo, 2.:omandante.... • Julio Cavia Ibáñez............... 25 ídem•••• 1929 Su íd. D: Ana R.odríguez................. 1.000 R.eg. ISabella Cat6llca, 5~'eniente ....... , Ocrvaslo Bermejo L\lján .......... 28 ídem.... 19~i Su íd. D.' Josefa Torres................... 1.000 Zona Jaén, 6.Mérez........ , • Ramón Herrera Cortca........... 29 ídem.••• 192 Su íd. D.' Francisca RI~o ................. :1..000 Zona Palma, 48.:oronel•••••••• , José Aguirre Benltez ............. 3 dicbre•• 192 Su íd: D.a Luisa fonrmer y sus hljos Elvira
ycmcomás............................ 1.000 Zona Barcelona, 18,'enlente ....... > José MonterO y Boch............. 3 ídem.... 192~ Su padre D. José Montero................ 1.000 Secretaría.lúslco mayor.•• " Cirllo Tamayol Pecllia ........... S ídem.... 1929 Su víuda D." OulUerma Ibál'íez••••.••••••• 1.000 Zona Lor¡rolio, 31.:apltán......... > Domltilo Ortega Gómez.......... 4 ídem.... 1929 Su íd. Do' Rlcarda Murga................. 1.000 Zona Gmpíizcoa, SO.

ANTICIPOS,
:apitán ........ -O. losé León Adorno............... febrero. 193C 1.000 orupo F. R. I. eeuta, 3.:omandante••• , » osé García Franco .............. 9 marzo... 1930 1.000 Bón. Caz. Las Navas, 10.)tro ........... " Pedro López Ramón ............. 19 ídem.... 1930 1.000 Zona Oviedo, 46.ltro............ • Alfedro Alcañlz Romero•••••••••• 26 ídem.... 1930 1.000 Reg. Ouadalajara, 20.:enlente ....... ~ José Roig ArauJa ................ \l8 ídem.... 1930 1.000 Rel1:. Cádlz, 67.:omandante•••• • Lllls Más Mompe611.............. 29 ídem.... 1930 1.000 Reg. Burgos, 36.)tro ........... ~ Manuel Loho Aluilar ............ 11 abril ... 1930 1.000 Reg. Sorlal 9.~apltán ........ , Federico Siies renas............ 17 ídem ... 1'930 1.000 Zona Barcelona, 18.r. coronel••••.• " Félix Carpintero Oallardo........ 20 ídem .•. 1930 1.000 Zona Santander, 34.\.líérez......... • José fuentes Sancho............. 21 ídem ••• 1930 1.000 Zona.' Murcia, 17.reniente•••••••• » Donaciano Nogales R.edondo••••• 22 ídem ... 193Ú 1.000 Z011a Vallal1o11d, U.~lf~rel..... _, .... ' > Julián Oabriel Oarcla............ 24 ídem ••• 1930 1.000 ldem.-oronel........ > fernalldo Morales Bergón•••••••• 27 ídem ... 19~Z 1.000 Zona Málaga, n.~. cOronel ..... » Gabriel Terrados Balagller ••••••• 27Idem.... 193 1.000 R.eg. Slcllia, 7.-apitán •••.•••• » R.lcardo Abcila Outlérrez••••••••. 27 ídem.... 1930 1.000 Zona Lérlda, 20.~omandante .... • José Morell Borrás............... 8 mayo ... 1930 1.000 ldem.
~oronel •••••••. ~ José Benito Oonzález •••••••••••• 12 ídem ... 1930 1.000 Secretaría.reniente _•••••• • Francisco Martín Oruríalclo ...... 18 ídem ••• 1930 TGTAL ••••••• 'ii4.OOO Zona SAlaman~a, 38... w . .-NOTAS.-Quedan peltdlelttes de pltbll(l.~lón, hoy día de la fechA, 132 dcfúnclontl, qM, dedllddo elllntlclpo qlle tlGl1en percibido, Importan I.s etloltlll
.32.000 peltÚle.

LOllllltlft~~~te. de las defltllClllTltel publlclldlIs se encuentran en eat. SecretAriA l\ dl.potk:l!tó tle 1.,. IcAoUI loelol quc délleéil tl!lImlnllrlo. <ld t.e1••
'" IUM 4.c oUe...... ,
1 SIH¡ccUtrdll l¡ 101 lelllllrl!l prlmerll' ¡!!tes de Cuerpo, tClIlailll1MY prescllte que, elt 1.- tel.clolle. de sllICriptorea que rétlllt~1l .. eot.. Vlccl'lretlflnol., 11.
lt cona {,iflllrle e me•• que c,¡,rrcspond"cll lIS cuotu deaCOlitadllll 11 10& loclol lIsí como tlllllblélt lal cWakill • 'lile pertenecen o ItltUAe!ÓII

Han «cjAd;, de retllltrr ¡u cnotAI delll1éSllctuill 1ft Cuerpos dglllclIttt: Rtf' Isabel II, 32, PAvía 4S, Las PahUA' 05, OruJl(l LnrAche ~ de Alhucell1AS 1)'
Ibbrl¡l¡i Melull-ln de Teluáu J, llbril YIllayo¡ Hl\bUltllCióll O~uerl11 2: R.e¡¡;lóll, Abrl y mayo; ltltervenclones de OomArA,lllArzo II111AYO, y PlIlI:lÍduríA de CanllI'IA~
1 r y 11\I\YO.

Malll'l¡r31 de ltltlyo de 1930.-El Tenlento coronol, SeCl·.,tllrlo, Joaé Mll.lltlllll.-V.a n:: El GenerAl, Vlceprelldeltte, R. de RlvCl.tI.



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen. acompañadas de
sU importe; a raz6n de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIa, ó pliego
de 6'olcccióu Legislativa..
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SUSCRIPCIONES

Número o :pliego del dla......... 0,25 pesetas
Número o pliego atrasado........ 0,50
l'rogramas............................. 0,50 :>

DEL

MINISTE:RIO. DE:L E:.JÉRC1TO

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ,) Madri~ y provincias .
1E:ctranJero " .

A:¡;j:O { Madri~ y provincias ..
Extranjero .

A\ Diario Oficial.

SEMESTRE.....) Madri~ yo provincias•••••••••••••••
, ?Extranjero•••••••••••••••••••••••••••••

A:&O ~ Madri~ y p.rovincias•••••••••••••••¡ Extranjero .

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE ¡Madri~ y provincias .
Extranlero•••••• t u ~ ••

~O"'u\.u'l1.n.......... Madric: y provincias ,..

1
Extraulero..u.uu _u., u

----_--!.

c.,,,,, =======,., =========, ,., '-======== ., w:"~.~.,...... IC-+".'+)II 1C-+".'+1I_ C:-+"~'+"======= ••ll'.""~'
~ ~ ~
• •• •: Lu'> fiuscripciones llatticttlar~s se ~"d- :

.. OlAR IOOI:!I tlAL n eoLEeCIÓ ti L!! ~ IS L!'ITl~J A mitirán, como. míllimul1, por un se~ 11l ' IJ. \l El V me5tre, prfucipkmilo et~ 1." dt enero,
abril, julio u octubre. En las llU!CriP
ciQ-ncs qua Be hagan des¡pués de las
citada.s fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descue11lto alguno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se ha.rán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha <lel resguar,do entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones doe núm6-os {)
pliegos. de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir los señores
suscdptores, será11l atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazos: JI.
En° :Madrid, las del DIARIO OFICIAL, T~

dentro de los dos días siguientes a li
su fecha, y las de la ColeccwfJ< Le
gislativG en igua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En pr.ovincias~y en el extranjero se
entenderán ampliados los anteriO'res
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente .

PUBLICACIONES .OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial TÓffiO:+ encuadernados en holandesa. por trimestt'et. De 1888 .. la feeh.a.,
T<Jm'olt encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.° d,el afio IgI4; 2,°, 3·· Y 4." '<le 1915; 4" de 1918; 4" de 1920; I.-, 2;-,
3.° Y 4·° de los afias 1921, 1922, 1923, 1924, Ig25, 1926, 1927, Ig,28 Y 1929.
Nrúmeros sueltos correspondientes a los afios 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno,

Colección Legislativa Afios l8BI; l884, 1885, l887, 1899, 19oo, IgI8, IPI9, 1920, 1921, 1922, 1925, Ig24,
1925, 192ó, 1927 y I928 a. 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica, ISo en, ho~
landesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en holanod,esa de distintos afios,
en buen uso a 10 y I2 pesetas- tomo.
Plieg<Js ,sueltos, d'e varios afi'os, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se ve<n:den tomos de la Gaceta, enooa,dernados en pasta, años I921 a 1925, in~
c1usive, comp'letos, y sus an-exos. Tom.o$ sueltos de 'liOS años 19U, primer se~
mestre; 1917, primero y s-egundo; 19I8, los cuatro trimestres; 1919, primero .;.
y segundo. .",""!

La Administración del nDlarlo Oficial" v"Colección Legislativa"
cs independiente del Depósito Geográfico e Hist6rico del EjércitO'. Por CO'l1~_
siguiente, 'bodos los pedi1uos de DIARIO OFICIAL Y Colecci6n Loeislativa y ,cuanto
.\le: :r,eladone con estos asuntos, asI como a.I1IUll·cios, suscripciones, gioo-s y
rob<il1arés; deberán dir,igirse al señor Teniente coro~nel adminis·tra!dor <lel DIAR!O
OVICIAr; DlJl!., MlN!S'J:ER!O :D:EL EJEltCrro, 'Y no al referido :O.apósito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los p1'JO'cedelltes do Espafia se insertarán a r,az~l1 ete O,!2l1 pe.se'tas Hnea Ilen~
dlla. ,d-e'l cuerp&'l, en p1lana variable, haci6ndos'c una bOlllificación ,<lel lO por 100
a lo,q que se clll1ltraten o ¡ubione·n. por aiío,s anticipados. Par.a el extranjero, 0,25
pesetll..s línea ,s-encLlla y lJag,o anticipado. La plana se divide en cuatro co,lumnas.


